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INTRODUCCIÓN 

Debido a la importancia de la ley contra el lavado de dinero u otros activos y 

otras leyes relativas como lo es la ley del financiamiento contra el terrorismo, 

ente supervisor el cual estableció una serie de medidas un tanto más 

estrictas ya que en los últimos años se han ido incrementando los delitos por 

estafas o defraudaciones. 

Actualmente en nuestro país se evidencian sectores económicos muy 

vulnerables al riesgo de ser utilizados en actividades de lavado de dinero es 

por ello que se amplió el número de personas obligadas según el acuerdo 

gubernativo 443-2013, junto a este acuerdo y a las leyes relativas las 

personas obligadas deben velar también por el cumplimiento de las 

recomendaciones establecidas por el grupo Grupo de Acción Financiera; las 

cuales establecen directrices que deben seguir los países para evitar el 

lavado de dinero y financiamiento del terrorismo. 

En este sentido, el objetivo general del presente trabajo de tesis denominado 

“Auditoría externa al sistema de prevención del lavado de dinero u otros 

activos y para prevenir y reprimir el financiamiento contra el terrorismo, en 

una empresa que se dedica a la venta de vehículos automotores”, es 

proporcionar conceptos concretos relacionados con este tema, con el 

propósito de identificar y evaluar situaciones de riesgo que lleven a las 

personas obligadas según la ley; a cometer delitos de lavado de dinero, con 

la finalidad de cumplir con lo que se establecen las disposiciones legales 

vigentes. 

En el Capítulo I, se define a la empresa que se dedica a vender vehículos 

automotores y se describen los elementos fundamentales que influyen de
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manera directa o indirecta en el funcionamiento de la misma, se describe 

algunos órganos que la legislación guatemalteca establece como necesarios, 

así  como también se especifican características, formas de constitución, 

estructura organizativa y lo relativo a la legislación aplicable. 

 

En el Capítulo II, se abordan aspectos del marco conceptual del lavado de 

dinero u otros activos así como del financiamiento contra el terrorismo; se 

incluyen los antecedentes, donde se menciona como fue que en Guatemala 

el grupo de acción financiera promueve y desarrolla estándares de 

cumplimiento obligatorio para los países siempre con la finalidad de combatir 

los delitos contra el lavado de dinero. Se hace referencia a la definición de 

lavado de dinero y se indica algunos de los medios que las personas utilizan 

para cometer dicho delito. Se puntualiza quienes son personas obligadas, 

cual es la función y porque se crea y cuáles son las funciones de la 

Intendencia de Verificación Especial, se indica cual fue el fin de crear la Ley 

para Prevenir y Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, se describen 

algunos conceptos de esta Ley, se enmarcan las responsabilidades de las 

personas obligadas y se incluye cuáles son las sanciones que pudiera aplicar 

la autoridad competente en caso de cometer infracción en alguna. Dentro de 

este capítulo también se aborda definiciones del reglamento de la Ley contra 

el Lavado de Dinero u Otros Activos y del reglamento para Prevenir y 

Reprimir el Financiamiento del Terrorismo, que se considera necesario 

incluirlas, tal es el caso de los programas de cumplimiento, detallar cuales 

son los grupos que conforman las personas obligadas, quien es el oficial de 

cumplimiento y cuáles son sus atribuciones, y para concluir con este capítulo 

se incluye algunas de las recomendaciones aplicables para Guatemala 

según el grupo de acción financiera. 

 



iii 

El Capítulo III, contiene lo relativo a una auditoría externa, su definición, los 

objetivos, como se encuentra clasificada la auditoría y las normas que 

aplican según sea el caso y tipo de trabajo que se esté realizando; según 

indica la Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento 3000 que son 

Encargos de Aseguramiento Distintos de la Auditoría o de la Revisión de 

Información Financiera Histórica. Se incluyen procedimientos de control de 

calidad, riesgos para atestiguar, lo relacionado a la obtención de evidencias, 

la documentación, papeles de trabajo y por último las fases que conlleva la 

realización de una auditoría. 

En el Capítulo IV, se expone los procedimientos practicados, métodos y 

trabajo de auditoría externa realizado para para verificar el cumplimiento al 

sistema de prevención del lavado de dinero u otros activos y para prevenir y 

reprimir el financiamiento del terrorismo, en una empresa que se dedica a la 

venta de vehículos automotores. 

Finalmente, se presenta el informe del auditor externo, las conclusiones y 

recomendaciones a las que se llegó producto del trabajo de investigación, así 

como las referencias bibliográficas y webgrafía que sirvieron como fuente de 

referencia y consulta en la realización de la presente tesis. 



CAPÍTULO I 

EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

1.1 Definición 

Una empresa es una unidad formada por un grupo de personas que 

utilizando bienes y recursos materiales con fines de lucro, prestan un servicio 

que satisface necesidades de clientes y por los cuales obtienen beneficios a 

través de una actividad comercial. 

Este tipo de empresa es una sociedad anónima, en Guatemala este tipo de 

sociedad es la que tiene el capital representado y dividido por acciones en 

donde la responsabilidad de cada accionista está limitada al pago de las 

acciones que hubiere suscrito. 

Las empresas comercializadoras de vehículos son creadas en el mercado 

comercial guatemalteco, especializadas en realizar operaciones de compra y 

venta de vehículos automotores terrestres, son empresas encargadas de 

satisfacer las necesidades de los clientes que desean adquirir vehículos. 

1.2 Actividad económica 

La principal actividad de las empresas de vehículos automotores es la 

compra, venta, importación, almacenamiento, distribución, mantenimiento de 

vehículos automotores de todo tipo. 
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1.3  Características 

Dentro de las características de las empresas que se dedican a la compra-

venta de vehículos automotores se indican las siguientes: 

a) El capital de la empresa está formado por acciones nominativas.

b) Se dedica a comercializar vehículos bajo procedimientos legales.

c) Busca la obtención de lucro, satisfaciendo las necesidades de sus

clientes.

d) Pueden tener un contrato de exclusividad con algún fabricante de

automóviles.

e) Cuenta con un mercado amplio, ofrece planes de financiamiento y

tiene precios preferenciales por contratos de exclusividad.

1.4  Elementos 

Se considera elementos de la empresa todos aquellos factores, tanto 

internos como externos, que influyen directa o indirectamente en su 

funcionamiento. 

Los principales elementos de la empresa son los siguientes: 

a. El empresario: es la persona o conjunto de personas encargadas de

gestionar y dirigir tomando las decisiones necesarias para la buena

marcha de la empresa. No siempre coinciden, la figura del empresario

y la del propietario, puesto que se debe diferenciar al director, que

administra la empresa, de los accionistas y propietarios que han

arriesgado su dinero percibiendo por ello los beneficios de su

inversión.
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b. Gobierno corporativo: es el conjunto de normas y procedimientos que

regulan el funcionamiento de los órganos de gobierno de una

empresa, establece relaciones entre el consejo de administración, los

accionistas, y el resto de las partes interesadas.

c. Los trabajadores: es el conjunto de personas que rinden su trabajo en

la empresa, por lo cual perciben un  salario.

d. La tecnología: está constituida por el conjunto de procesos

productivos y técnicas necesarios para poder prestar un servicio de

calidad (técnicas, procesos, máquinas, ordenadores, otros).

e. Los proveedores: son las personas a quienes la empresa les compra

los vehículos a un precio preferencial para su posterior venta.

f. Los clientes: constituyen el conjunto de personas o empresas que

demandan los bienes (vehículos) ofrecidos por la empresa.

g. La competencia: son las empresas que se dedican a vender vehículos

y prestan el mismo servicio.

1.5 Formas de constitución 

El Código de Comercio de la República de Guatemala en su artículo 655 

indica que “se entiende por empresa mercantil al conjunto de trabajo de 

elementos, materiales y de valores incorpóreos coordinados, para ofrecer al 

público, con propósito de lucro de manera sistemática, bienes y servicios”. 

(3:129) 
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“El Código de Comercio establece definiciones específicas que incluyen 

cambios sustanciales tanto en la estructura como en el funcionamiento de la 

empresa”, donde se considera importante ya que tiene diversas formas de 

poder asociarse en la vida moderna que contribuyen a un desenvolvimiento 

comercial. (2:166) 

La constitución de una empresa que se dedica a la venta de vehículos 

automotores puede realizarse bajo la figura de sociedad anónima y esta 

constitución consiste en un conjunto de actos necesarios para que ésta 

pueda funcionar y actuar como persona jurídica. Dichos actos se realizan en 

dos fases; la primera es la que conlleva realizar los actos preliminares; y la 

segunda etapa consiste en  la inscripción de la sociedad en el Registro 

Mercantil (en el momento de ser registrada, la sociedad nace a la vida 

jurídica). Atendiendo a lo anterior, existen dos formas o procedimientos para 

fundar o constituir una sociedad anónima: constitución sucesiva; y, 

constitución simultánea. 

Actualmente la única constitución que se aplica es la inscripción simultánea, 

queda organizada en un solo momento, cuando comparecen ante el Notario, 

todos los socios interesados en fundar la sociedad, acreditan haber pagado 

el capital –sea total o parcialmente- y suscriben el contrato de sociedad o 

escritura social. Luego el testimonio de la escritura social, se inscribe en el 

Registro Mercantil para obtener su personalidad jurídica. 

Capital autorizado de una sociedad anónima es la suma máxima que la 

sociedad puede emitir en acciones, sin necesidad de formalizar un aumento 

de capital. El capital autorizado podrá estar total o parcialmente suscrito al 

constituirse la sociedad y debe expresarse en la escritura constitutiva de la 

misma. 
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“Capital suscito; en el momento de suscribir acciones es indispensable pagar 

por lo menos el veinticinco por ciento (25%) de su valor nominal y el capital 

pagado inicial de la sociedad anónima debe ser por lo menos de cinco mil 

quetzales (Q5, 000.00)”.  (3:18) 

1.6 Legislación aplicable a empresas comercializadoras de vehículos 

En Guatemala para el desarrollo y funcionamiento de las empresas 

mercantiles existe legislación que facilita su organización y regula las 

operaciones incluyéndolas en un marco justo y necesario donde permiten al 

estado mantener el control y vigilancia de las mismas. A continuación se 

define las principales leyes tributarias que deben cumplir: 

1.6.1 Constitución Política de la República de Guatemala, reformada 

por el acuerdo legislativo 18-93 del 17 de noviembre de 1993 

El artículo 43, estable que “es derecho humano la libertad de industria, 

comercio, trabajo. Estas son reconocidas como tales salvo las limitaciones 

que por motivos sociales o de interés nacional impongan las leyes”. (1:10) 

Dicha Constitución Política de la República de Guatemala establece el 

principio de legalidad en materia tributaria, con el objeto de evitar 

arbitrariedades, abusos de poder y normar adecuadamente las relaciones 

entre el fisco y el contribuyente. 
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1.6.2 Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 2-70, 

Código de Comercio y sus reformas 

Las reformas al Código de Comercio contenidas en el decreto 18-2017, 

aprobadas por el congreso de la República el 3 de octubre del 2017 y 

publicadas en el diario de Centroamérica el 31 de octubre de 2017. 

De acuerdo al artículo 1, “se establece que están afectos a las disposiciones 

de este código todos los comerciantes en su actividad profesional, los 

negocios jurídicos mercantiles y cosas mercantiles. El artículo 655 indica que 

se entiende por empresa mercantil el conjunto de trabajo, de elementos 

materiales y de valores incorpóreos coordinados, para ofrecer al público, con 

propósito de lucro y de manera sistemática, bienes o servicios”. (3:1) 

1.6.3 Leyes tributarias 

a. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 6-91, Código

Tributario y sus reformas

En este código se incluyen obligaciones tributarias que constituyen un 

vínculo jurídico de carácter personal entre la administración tributaria y otros 

entes públicos acreedores del tributo, esta obligación tributaria pertenece al 

derecho público y es exigible coactivamente.  

b. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 10-2012, Ley

de Actualización Tributaria y sus reformas, Libro I del Impuesto sobre

la Renta
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Esta ley contempla lo relacionado al Impuesto sobre la Renta, el cual grava 

toda renta que obtengan las personas individuales o jurídicas, entes o 

patrimonios, tanto nacionales como extranjeros domiciliadas o no en el 

territorio nacional. 

Esta ley establece dos regímenes para la renta de actividades lucrativas, los 

cuales se detallan a continuación: 

b.1 Régimen sobre las Utilidades de Actividades Lucrativas: los

costos, gastos, ingresos, activos y pasivos se valoran, para 

efectos tributarios, según el precio de adquisición o costo de 

producción. Este régimen permite deducir los costos de la renta 

bruta, para generar de esta manera la renta imponible, siempre 

que estos costos sean útiles, necesarios, pertinentes o 

indispensables para producir o conservar la fuente productora de 

rentas gravadas. “Los tipos impositivos son de la siguiente 

manera: 28% para el año 2014 y a partir del año 2015 de 25%. 

Asimismo la ley establece que deben elaborar inventario al treinta 

y uno de diciembre de cada año y asentarlo en el libro 

correspondiente”. (6:15) 

b.2 Régimen Opcional Simplificado sobre Ingresos de Actividades

Lucrativas: en este régimen se paga impuesto sobre el total de 

ingresos percibidos cada mes, “el tipo impositivo es de la siguiente 

manera: hasta Q 30,000.00 el 5% y el excedente el 7% más un 

importe fijo de Q 1,500.00”. (6:33) 
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Es importante mencionar que los contribuyentes que se encuentran inscritos 

en el Régimen sobre Utilidades de Actividades Lucrativas para determinar el 

monto del pago trimestral, pueden optar por una de las siguientes fórmulas: 

 

b.1 Efectuar cierres contables parciales o una liquidación preliminar de 

sus actividades de cada trimestre, para determinar la renta 

imponible. 

 

b.2 Sobre la base de una renta imponible estimada en ocho por ciento 

del total de las rentas brutas obtenidas por actividades que 

tributan, excluyendo las rentas exentas. 

 

c. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 27-92, Ley del 

Impuesto al Valor Agregado y sus reformas 

 

Este es un impuesto cuyo tipo impositivo es del 12% y las actividades que se 

encuentran afectas son: 

 

c.1 “La venta o permuta de bienes muebles. 

c.2 Prestación de servicios en el territorio nacional. 

c.3 Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. 

c.4 Adjudicaciones de bienes muebles e inmuebles en pago. 

c.5 Retiros de bienes muebles efectuados por el contribuyente o 

propietario. 

c.6 La destrucción, pérdida o cualquier hecho que implique faltante de 

inventario. 

c.7 La primera venta o permuta de bienes inmuebles. 

c.8 Donación entre vivos de bienes muebles e inmuebles. 
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La fecha de pago del impuesto por la venta de bienes o prestación de 

servicios, es en el mes calendario siguiente a la fecha consignada en la 

factura emitida por el vendedor o prestador de servicios”. (12:3) 

d. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 73-2008, Ley

del Impuesto de Solidaridad

Están afectos los contribuyentes que obtengan un margen bruto superior al 

4% de sus ingresos brutos. Constituye hecho generador de este impuesto la 

realización de actividades mercantiles o agropecuarias en el territorio 

nacional, es importante mencionar que las personas individuales o jurídicas 

inscritas bajo el Régimen Opcional Simplificado Sobre Ingresos de 

Actividades Lucrativas se encuentran exentas del pago de este impuesto. 

La base imponible la constituye la que sea mayor entre: la cuarta parte del 

monto del activo neto; o la cuarta parte de los ingresos brutos. 

“El tipo impositivo es del 1% y se paga de manera trimestral”, pudiéndose 

acreditar el pago del mismo al pago del Impuesto Sobre la Renta o viceversa, 

según opte el contribuyente. (11:4) 

1.6.4  Leyes Laborales 

a. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No.1441, Código de

Trabajo y sus reformas

Este código regula los derechos y obligaciones de patronos y trabajadores, 

con ocasión del trabajo y crea instituciones para resolver sus conflictos. En 

los artículos 2 y 3 se define como “patrono a toda persona individual o 
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jurídica que utiliza los servicios de uno o más trabajadores, en virtud de un 

contrato o relación de trabajo, asimismo o se entiende que es trabajador toda 

persona individual que presta a un patrono sus servicios materiales, 

intelectuales o de ambos géneros”. (4:3) 

 

Es importante mencionar que este decreto tuvo modificaciones que es el 

Decreto 7-2017 del congreso de la República, publicado el 6 de abril de 2017 

en el diario Oficial de Centroamérica. 

 

b. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 78-89 del, Ley 

de Bonificación Incentivo para los Trabajadores del Sector Privado y 

sus reformas 

 

Crea la bonificación incentivo para los trabajadores del sector privado, con el 

objeto de estimular y aumentar su productividad y eficiencia. Esta 

bonificación no afecta los derechos adquiridos de los trabajadores, sus 

salarios mínimos establecidos o que se establezcan en el futuro por las 

Comisiones Paritarias. Se exceptúa a las empresas que tengan en vigor 

pactos y convenios colectivos que hayan concedido o tengan previsto 

conceder aumentos salariales dentro del período de vigencia de tales pactos 

o convenios colectivos. 

 

El artículo 2 indica que “es gasto deducible para la determinación de la renta 

imponible del impuesto sobre la renta, en cuanto al trabajador no causará 

renta imponible afecta. No estará sujeta ni afecta al pago de las cuotas 

patronales ni laborales del IGSS, IRTRA e INTECAP, salvo que patronos y 

trabajadores acuerden pagar dichas cuotas, el monto de esta bonificación de 

acuerdo al artículo 7 es de doscientos cincuenta quetzales”. (7:1) 
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c. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 76-78, Ley 

Reguladora de la Prestación del Aguinaldo para los Trabajadores del 

Sector Privado 

 

Esta ley establece que todo patrono queda obligado a otorgar a sus 

trabajadores anualmente en concepto de aguinaldo, el equivalente al cien por 

ciento del sueldo o salario ordinario mensual que éstos devenguen por un 

año de servicios continuos o la parte proporcional correspondiente al tiempo 

que el trabajador haya brindado sus servicios. 

 

Es importante mencionar que el periodo de tiempo en el cual se computa 

esta prestación inicia el 01 de diciembre y finaliza el 30 de noviembre del año 

siguiente. “El aguinaldo deberá pagarse el cincuenta por ciento en la primera 

quincena del mes de diciembre y el cincuenta por ciento restante en la 

segunda quincena del mes de enero siguiente, o bien el cien por ciento en la 

primera quincena de diciembre si el patrono lo acordara con sus 

trabajadores”. (14:1) 

 

d. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 42-92, Ley de 

Bonificación Anual para Trabajadores del Sector Público y Privado 

(Bono 14) 

 

El artículo 1 “establece con carácter de prestación laboral obligatoria para 

todo patrono, tanto del sector privado como del sector público, el pago a sus 

trabajadores de una bonificación anual equivalente a un salario o sueldo 

ordinario que devengue el trabajador. Esta prestación que comúnmente se le 

conoce como Bono 14, es adicional e independiente al aguinaldo anual que 

obligatoriamente se debe pagar al trabajador. 
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El tiempo para el cómputo de esta prestación inicia el 01 de julio y finaliza el 

30 de junio del año siguiente, debiéndose pagar durante la primera quincena 

del mes de julio”. (8:3) 

e. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 1-28, Ley de

Creación del Instituto de Recreación de los Trabajadores de

Guatemala y sus reformas.

Mediante el artículo 2 de esta ley se crea el Instituto de Recreación de los 

Trabajadores de la Empresa Privada de Guatemala, que podrá ser 

denominado IRTRA, como  una institución autónoma, de derecho público, 

con personalidad jurídica y plena capacidad para adquirir derechos y 

contraer obligaciones, cuyos recursos financieros tendrán el carácter de 

privativos y serán destinados específicamente a los fines de esa entidad. 

El artículo 12 establece “un impuesto equivalente al 1% sobre el monto del 

sueldo o salario ordinario y extraordinario, devengado mensualmente por 

cada trabajador de las empresas privadas, porcentaje que será calculado 

sobre la totalidad de las planillas. El impuesto, será pagado por las empresas 

o patronos particulares que estén inscritos o se inscriban en el Régimen de

Seguridad Social”. (10:2) 

f. Congreso de la República de Guatemala, Decreto No. 17-72, Ley

Orgánica del Instituto Técnico de Capacitación y Productividad

(INTECAP).

Para contribuir al financiamiento de las labores del Instituto, “se establece a 

su favor una tasa patronal que podrá alcanzar su límite máximo del 1% y 

será pagada mensualmente por las empresas y entidades privadas, y por las 
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entidades públicas que realicen actividades con fines lucrativos, sobre la 

totalidad de las planillas de sueldos y salarios”. (16:2) 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO II 

LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS Y EL FINANCIAMIENTO 

CONTRA EL TERRORISMO 

2.1 Antecedentes 

El Grupo de Acción Financiera (GAFI), es un organismo intergubernamental 

cuyo objetivo principal es desarrollar y promover estándares internacionales 

de cumplimiento obligatorio para todos los países, para combatir el lavado de 

dinero, el financiamiento del terrorismo y el financiamiento de la proliferación 

de armas de destrucción masiva. 

“Para entender un poco sobre el cumplimiento de los estándares de grupo de 

acción financiera en Guatemala en septiembre del año 2001, ingresa a la 

lista negra, en julio del año 2004 sale de la lista negra, entre el año 2005 y 

2010 se llevaron a cabo la primera y segunda evaluación. En febrero del año 

2012 llegan las recomendaciones que incluyen estándares internacionales 

para combatir el lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo, en 

febrero del año siguiente entra en vigencia la metodología de evaluación y 

cumplimiento técnico y de su efectividad”. (28:4) 

Los antecedentes se inclinan a una iniciativa aprobada, de conformidad con 

el artículo 113 de la Ley del Organismo Legislativo, en sesión del Congreso 

de la República de Guatemala con fecha 29 de octubre de 2001, 

constituyendo el decreto No. 51-2001 del Congreso de la República, ley 

contra el lavado de dinero u otros activos, la cual entró en vigencia el 15 de 

noviembre de 2001. 
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De esta cuenta, este decreto posteriormente fue revocado en sesión el 23 de 

noviembre de 2001, a iniciativa de los diputados José Efraín Ríos Montt, 

Arístides Baldomero Crespo Villegas y Jorge Alfonso Ríos Castillo, quienes 

en la exposición de motivos manifestaron que el propósito fundamental de la 

Ley (Decreto No. 51-2001 que contenía la ley contra el lavado de dinero y 

otros activos) era dotar al Estado de Guatemala de un instrumento jurídico 

específico que resultara eficaz para prevenir, controlar, vigilar y sancionar el 

lavado de dinero y otros activos procedentes de la comisión de cualquier 

delito, a manera de que se le excluyera de la lista de países no cooperantes 

con la comunidad internacional para evitar el blanqueo de dinero. 

 

Derivado de lo anterior se creó la Unidad Específica contra el Lavado de 

Dinero y Otros Activos – UCOLADI- y se le ubicó dentro de la organización 

de la Superintendencia de Bancos, tomando en consideración que ésta por 

mandato constitucional tenía asignada la vigilancia e inspección de bancos, 

instituciones de crédito, empresas financieras, entidades afianzadoras, de 

seguros y las demás que disponía la ley. Sin embargo, al cobrar vigencia 

esta normativa se consideró conveniente introducirle modificaciones no con 

la intención de variar la parte sustantiva de ésta, sino  adecuarla 

convenientemente a la legislación que rige a la Superintendencia de Bancos, 

razón por lo cual se llegó al consenso de sustituirla, por la Intendencia de 

Verificación Especial creada como un ente propio subordinado de la 

Superintendencia de Bancos. En virtud de dejarla como una “Dirección” 

estaría situada en un nivel inferior lo que resultaba contraproducente 

tomando en cuenta la importancia de las actividades que llevaría a cabo. 

Empero, con el propósito de que la ley mantuviera su unidad se presentó una 

nueva iniciativa de ley para sustituirla totalmente. 
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Luego del estudio correspondiente, la comisión de legislación y puntos 

constitucionales emitió su dictamen favorable a ésta, posteriormente en 

sesión Legislativa el 28 de noviembre de 2001 la ley contra el lavado de 

dinero u otros activos quedó aprobada, correspondiéndole el decreto 67-

2001. 

“Lavado de dinero es el conjunto de operaciones o transacciones realizadas 

por una persona individual o jurídica con el objetivo de ocultar o disfrazar el 

origen ilícito de bienes o recursos que provienen de actividades delictivas. 

Quien transfiera o realice cualquier transacción financiera con bienes o 

dinero del cual no se tenga conocimiento de la naturaleza del mismo comete 

delito de lavado de dinero”. Estos delitos se llevan a cabo mediante la 

realización de operaciones encaminadas a encubrir cualquier rastro de 

origen delictivo de los recursos. (9:2) 

En tal sentido, el artículo número 2 de la ley contra el lavado de dinero u 

otros activos establece que “comete delito de lavado de dinero u otros 

activos quien por sí, o por interpósita persona, invierta, convierta, transfiera, 

adquiera, posea, administre, oculte o impida la determinación de la 

verdadera naturaleza u origen de bienes o dinero”. (9:2) 

2.1.1 Etapas del lavado de dinero 

Las etapas del lavado de dinero se dividen en tres, las cuales se presentan a 

continuación: 

a. Colocación; esta es la primera etapa y es dentro del proceso una

de las más difíciles ya que de acá darán inicio todas las

operaciones ilegales.
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b. Transformación o encubrimiento; esta etapa consiste en la 

inversión de fondos o bienes en la economía o en una institución 

financiera. 

c. Integración; En esta etapa se crea una justificación o explicación 

que le permite dar apariencia de legalidad de los fondos y los 

ingresa abiertamente en la economía nacional. 

 

Actualmente quienes cometen este delito están utilizando diferentes medios 

para lograrlo como; la creación de empresas de papel, compras de empresas 

con déficit, exportaciones ficticias, complicidad de los empleados, las 

empresas que poseen más vulnerabilidad son los bancos, las aseguradoras, 

las constructoras, las almacenadoras, financieras, empresas que se dedican 

a la venta de vehículos. 

 

El financiamiento contra el terrorismo es cualquier forma de acción 

económica, ayuda o mediación que proporcione apoyo financiero a las 

actividades de elementos o grupos terroristas. Aunque el objetivo principal de 

los grupos terroristas no es financiero, requieren fondos para llevar a cabo 

sus actividades, cuyo origen puede provenir de fuentes legítimas, actividades 

delictivas, o ambas. 

 

2.1.2 Etapas del financiamiento contra el terrorismo 

 

Se divide en tres etapas las cuales son utilizadas para este tipo de 

financiamiento. 

a. Recaudación: Búsqueda de fuentes de financiamiento por parte de 

las organizaciones terroristas. 
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b. Disposición: Fase intermedia que busca poner el dinero recaudado 

a disposición de la organización terrorista y queda simplemente a 

la espera de su utilización. 

c. Utilización: Esta es la última fase y es donde se lleva a cabo el 

acto ilícito. 

 

2.2 Sistema de prevención de lavado de dinero y financiamiento del 

 terrorismo 

 

“El sistema de prevención está conformado por las políticas y procedimientos 

establecidos por los sujetos obligados, de acuerdo con las disposiciones 

normativas sobre la materia, mediante los riesgos a los que se encuentran 

expuestos, cuya finalidad es prevenir y evitar que sea utilizado con fines 

ilícitos”. (27:1) 

 

2.2.1   Componentes de un sistema de prevención 

 

“Los principales componentes en un sistema de prevención de lavado de 

dinero son el oficial de cumplimiento, una debida diligencia de conocimiento 

al cliente una debida diligencia de conocimiento al colaborador, aplicar un 

manual de cumplimiento, registro y reporte de operaciones y capacitaciones 

en temas de lavado de dinero y financiamiento del terrorismo”. (27:1) 

 

2.2.2   Importancia del papel del oficial de cumplimiento y la auditoría 

   externa en el sistema de prevención 

 

El oficial de cumplimiento juega un papel importante dentro de la compañía,  
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ya que es el encargado de velar por el cumplimiento de todas las políticas y 

procedimientos establecidos. Es el responsable de notificar a la IVE si en 

algún momento detecta alguna operación sospechosa. 

La auditoría externa es la encargada de emitir una conclusión sobre la 

efectividad de los programas, normas y procedimientos de la compañía, 

además de concluir sobre la correcta aplicación y efectividad, debe permitir a 

la Superintendencia de Bancos cuando ésta lo requiera acceso a los papeles 

de trabajo físicos o electrónicos y demás información utilizada en el proceso. 

2.3 Ley contra el lavado de dinero u otros activos, decreto 67-2001 

Esta ley fue creada por medio del decreto 67-2001 emitida por el Congreso 

de la República de Guatemala, con el fin de proteger la economía nacional, 

estabilidad y solidez del sistema financiero guatemalteco. 

2.3.1. Objeto 

“Tiene por objeto prevenir, controlar, vigilar y sancionar el lavado de dinero u 

otros activos procedentes de la comisión de cualquier delito”, y establece las 

normas que para este efecto deberán observar las personas obligadas que 

se refiere en el  artículo 18 de la Ley y las autoridades competentes. (9:1) 

2.3.2  Delito de lavado de dinero 

El lavado de dinero es el conjunto de operaciones realizadas por una 

persona individual o jurídica con el objetivo de ocultar o disfrazar el origen 

ilícito de bienes o recursos que provienen de actividades delictivas. Se lleva 
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a cabo mediante la realización de varias operaciones encaminadas a 

encubrir cualquier rastro de origen delictivo de los recursos. 

En ese sentido, el artículo 2 de la ley contra el lavado de dinero u otros 

activos, establece que: comete el delito de lavado de dinero u otros activos 

quien por sí, o por interpósita persona: 

a. “Invierta, convierta, transfiera o realice cualquier transacción

financiera con bienes o dinero, sabiendo, o que por razón de su

cargo, empleo, oficio o profesión esté obligado a saber, que los

mismos son producto, proceden o se originan de la comisión de un

delito.

b. Adquiera, posea, administre, tenga o utilice bienes o dinero

sabiendo, o que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión

esté obligado a saber, que los mismos son producto, proceden o

se originan de la comisión de un delito.

c. Oculte o impida la determinación de la verdadera naturaleza, el

origen, la ubicación, el destino, el movimiento o la propiedad de

bienes o dinero o  derechos relativos a tales bienes o dinero,

sabiendo, o que por razón de su cargo, empleo, oficio o profesión

esté obligado a saber, que los mismos son producto de la

comisión de un delito”. (9:2)

2.3.3 Personas obligadas 

El riesgo de lavado de dinero u otros activos y el financiamiento del 

terrorismo en Guatemala evidencian sectores económicos vulnerables a 
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riesgo de ser utilizado en actividades de lavado de dinero, por lo que es 

necesario cumplir con las observaciones del informe de evaluación mutua 

realizado a Guatemala por el grupo de acción financiera del caribe, en el que 

existe un señalamiento directo, por lo que es necesario ampliar el régimen de 

personas obligadas. 

 

Es por ello que el acuerdo gubernativo 443-2013, con publicación el 25 de 

noviembre del 2013, “con el fin de fortalecer el sistema de lavado de dinero 

incluye nuevas personas obligadas en el artículo número 1 tanto del grupo A 

como del grupo B”. (22:1) 

 

2.3.4 Intendencia de Verificación Especial –IVE- 

 

Mediante el artículo 32 de esta ley se  crea la Intendencia de Verificación 

Especial, como parte de la Superintendencia de Bancos, la que podrá 

denominarse sólo como Intendencia o con las siglas –IVE-, que será la 

encargada de velar por el objeto y cumplimiento de la presente Ley y su 

reglamento, con las funciones y atribuciones que en los mismos se 

establece. 

 

En el  artículo 24 del Reglamento de la ley contra el lavado de dinero u otros 

activos señala que, “la Intendencia de Verificación Especial forma parte de la 

estructura orgánica de la Superintendencia de Bancos. El Superintendente 

de Bancos es la autoridad superior de su estructura jerárquica y el Intendente 

de Verificación Especial es quien estará a cargo de la Intendencia. La 

contratación del personal de la Intendencia se efectuará siguiendo las 

políticas y los procedimientos establecidos por la Superintendencia de 

Bancos”.  (21:8) 
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La Intendencia de Verificación Especial, es un tipo de unidad que 

internacionalmente se le conoce como Unidad de Análisis Financiero (UAF) 

de carácter administrativo, se rige según las disposiciones legales de la 

República de Guatemala vigentes, contra el delito de lavado de dinero u 

otros activos y para prevenir y reprimir el delito de financiamiento del 

terrorismo. 

 

2.3.5 Funciones de la Intendencia de Verificación Especial 

 

De conformidad con el artículo 33 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u 

Otros Activos y artículo 20 de la Ley para Prevenir y Reprimir el 

Financiamiento del Terrorismo “son funciones de la Intendencia de 

Verificación Especial -IVE, las siguientes: 

 

a. “Requerir y/o recibir de las personas obligadas toda la información 

relacionada con las transacciones financieras, comerciales o de 

negocios que puedan tener vinculación con el delito de lavado de 

dinero u otros activos. 

b. Analizar la información obtenida a fin de confirmar la existencia de 

transacciones sospechosas, así como operaciones o patrones de 

lavado de dinero u otros activos. 

c. Elaborar y mantener los registros y estadísticas necesarias para el 

desarrollo de sus funciones. 

d. Intercambiar con entidades homólogas de otros países información 

para el análisis de casos relacionados con el lavado de dinero u otros 

activos, previa suscripción con dichas entidades de memoranda de 

entendimiento u otros acuerdos de cooperación. 

e. En caso de indicio de la comisión de un delito presentar la denuncia 

correspondiente ante las autoridades competentes, señalar y aportar 
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los medios probatorios que sean de su conocimiento u obren en su 

poder. 

f. Proveer al Ministerio Público cualquier asistencia requerida en el

análisis de información que posea la misma, y coadyuvar con la

investigación de los actos y delitos relacionados con el delito de

lavado de dinero u otros activos.

g. Imponer a las personas obligadas las multas administrativas en dinero

que corresponda por las omisiones en el cumplimiento de las

obligaciones que les impone esta ley.

h. Otras que se deriven de la presente ley o de otras disposiciones

legales y convenios internacionales aprobados por el Estado de

Guatemala”. (9:8)

Es importante considerar que como función de la Intendencia de Verificación 

Especial está velar por el cumplimiento de los programas por parte de la 

entidad; dichos programas deben asegurar la integridad de las personas así 

como sus antecedentes personales y laborales, capacitación e instrucción de 

obligaciones y responsabilidades que se derivan de la Ley, formulación y 

puesta en marcha de medidas específicas para conocer e identificar a los 

clientes.  

2.3.6 Providencias cautelares 

“El Juez o Tribunal que conozca del proceso podrá dictar en cualquier 

tiempo, sin notificación ni audiencia previas, cualquier providencia cautelar o 

medida de garantía establecida en la ley encaminada a preservar la 

disponibilidad de los bienes, productos o instrumentos provenientes o 

relacionados con el delito de lavado de dinero u otros activos, cuando lo 
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solicite el Ministerio Público. Este requerimiento deberá ser conocido y 

resuelto por el Juez o tribunal inmediatamente”. (9:3) 

2.4   Ley para prevenir y reprimir el financiamiento contra el terrorismo 

decreto 58-2005 

La Ley fue creada por medio del decreto 58-2005 emitida por el Congreso de 

la República de Guatemala con el fin de adoptar medidas eficaces y 

prácticas para prevenir el financiamiento del terrorismo nacional, así como 

para reprimirlo mediante el enjuiciamiento y el castigo de sus autores, de 

manera de proteger la estabilidad y el orden constitucional guatemalteco. 

2.4.1 Objeto de ley 

“La ley para prevenir y reprimir el financiamiento contra el terrorismo,  declara 

de interés público y tiene por objeto adoptar medidas para prevenir y reprimir 

el financiamiento del terrorismo. El financiamiento del terrorismo es 

considerado delito de lesa humanidad y contra el derecho internacional.” 

(13:1) 

2.4.2 Definición de terrorismo 

El artículo 391 del Código Penal, establece que “comete el delito de 

terrorismo quien con la finalidad de alterar el orden constitucional, el orden 

público del Estado o coaccionar a una persona jurídica de Derecho Público, 

nacional o internacional, ejecutare acto de violencia, atentare contra la vida o 

integridad humana, propiedad o infraestructura, o quien con la misma 

finalidad ejecutare actos encaminados a provocar incendio o a causar 

estragos o desastres ferroviarios, marítimos, fluviales o aéreos”. (15:93)  
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 2.4.3 Delitos del financiamiento contra el terrorismo 

 

“Comete el delito de financiamiento del terrorismo quien por el medio que 

fuere, directa o indirectamente, por sí mismo o por interpósita persona, en 

forma deliberada proporcionare, proveyere, recolectare, transfiriere, 

entregare, adquiriere, poseyere, administrare, negociare o gestionare dinero 

o cualquier clase de bienes, con la intención de que los mismos se utilicen, o 

a sabiendas de que serán utilizados en todo o en parte, para el terrorismo. 

 

Asimismo, comete este delito quien realice alguno de los actos definidos 

como financiamiento del terrorismo en cualquiera de los convenios 

internacionales aprobados y ratificados por Guatemala.  

 

Para que el delito de financiamiento al terrorismo se tenga por consumado, 

no será necesario que se lleven a cabo los actos de terrorismo, pero sí que la 

intención de cometer dichos actos se manifieste por signos materiales 

exteriores. Tampoco será necesario que sobre los actos de terrorismo se 

haya iniciado investigación, proceso penal o haya recaído sentencia 

condenatoria”. (13:2)  

 

2.4.4 Responsabilidad penal de personas jurídicas 

 

Serán imputables a las personas jurídicas, independientemente de la 

responsabilidad penal de sus propietarios, directores, gerentes, 

administradores, funcionarios, empleados o representantes legales, los 

delitos previstos en esta Ley, cuando se tratare de actos realizados por sus 

órganos regulares.  
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En este caso, además de las sanciones aplicables a los responsables, se 

impondrá a la persona jurídica una multa equivalente al monto de los bienes 

o dinero objeto del delito, y se le apercibirá que en caso de reincidencia se 

ordenará la cancelación de su personalidad jurídica en forma definitiva.  

 

También se sancionará a la persona jurídica con el comiso, pérdida o 

destrucción de los objetos provenientes de la comisión del delito o de los 

instrumentos utilizados para su comisión, el pago de costas y gastos 

procesales, y la publicación de la sentencia, en, por lo menos, dos de los 

medios de comunicación social escritos de mayor circulación en el país.  

 

Cuando se tratare de personas jurídicas sujetas a la vigilancia y fiscalización 

de la Superintendencia de Bancos, el juez notificará a dicho órgano 

supervisor la sentencia condenatoria respectiva, para que proceda a aplicar 

las medidas contenidas en las leyes de la materia.  

 

2.4.5 Régimen de personas obligadas 

 

Según lo establecido en el artículo 15 de la Ley, “se considerarán personas 

obligadas las establecidas en la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos, en su reglamento, y otras disposiciones relativas a dicha materia” 

Para el efecto, les será aplicable el mismo régimen, deberes, obligaciones, 

políticas para conocimiento de sus clientes y prohibiciones que establezca 

dicha normativa. (13:4) 

 

Las personas obligadas que ya se encuentren registradas como tales, que 

hayan nombrado oficiales de cumplimiento y cuenten con registros de 

clientes y empleados, de conformidad con la normativa contra el lavado de 

dinero u otros activos, únicamente deberán hacer extensivas a la prevención 
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del financiamiento del terrorismo las demás medidas de control, prevención y 

otros deberes establecidos en dicha normativa.  

 

Los oficiales de cumplimiento designados por las personas obligadas los 

cuales tienen la responsabilidad delegada por parte de la administración para  

cumplir con todo lo referente a la  normativa contra el lavado de dinero u 

otros activos. El destino de las multas o infracciones en las que se incurra se 

llevarán a cabo con la aplicación de la Ley u otras disposiciones aplicables. 

 

Régimen especial; “Se crea un régimen de personas que, por la naturaleza 

de sus actividades, estarán obligadas a proporcionar a la Superintendencia 

de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación Especial, las 

informaciones y reportes, cuando esta se los requiera, para el cumplimiento 

de sus funciones. Asimismo, permitirán a dicha Superintendencia, el libre 

acceso a todas sus fuentes y sistemas de información para la verificación o 

ampliación de las informaciones proporcionadas por ellas mismas, o cuando 

esto sea necesario para el análisis de casos relacionados con el 

financiamiento de terrorismo.  

 

Este régimen especial será aplicable a las personas individuales o jurídicas 

que realicen las siguientes actividades:  

 

a. Actividades de promoción inmobiliaria o compraventa de 

inmuebles; 

b. Actividades de compraventa de vehículos automotores; 

c. Actividades relacionadas con el comercio de joyas, piedras y 

metales preciosos;  

d. Actividades relacionadas con el comercio de objetos de arte y 

antigüedades;  



28 

e. Notarios, Contadores Públicos y Auditores; y Contadores;

f. Cualquier otra actividad que por la naturaleza de sus operaciones

pueda ser utilizada para el financiamiento del terrorismo, para lo

cual, el Presidente de la República podrá hacer extensivo el

régimen especial establecido a cualquier otro tipo de actividades.

En todo lo demás les serán aplicables las obligaciones que establecen los 

artículos 16 de la Ley y 28 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros 

Activos.” (13:5) 

2.4.6 Sanciones 

Las personas obligadas, en caso de incumplimiento serán sancionadas por la 

autoridad administrativa competente con multa de diez mil dólares 

(US$10,000.00) a cincuenta mil dólares (US$50,000.00) de los Estados 

Unidos de América o su equivalente en moneda nacional, atendiendo a la 

gravedad del hecho, además de tener que cumplir con la obligación omitida 

que hubiere dado lugar a la sanción en el plazo fijado por la autoridad 

competente. 

2.5  Reglamento de la ley contra lavado de dinero u otros activos, 

acuerdo gubernativo  118-2002 

La Junta Monetaria aprobó el Reglamento Para Prevenir y Detectar el 

Lavado de activos, el cual está contenido en el anexo a la Resolución 

número JM- 191-2001; vigente a partir del primero de mayo del año 2001, el 

cual tiene como objeto establecer los lineamientos para que las instituciones 

supervisadas por la Superintendencia de Bancos, implementen políticas y 
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procedimientos específicos tendientes a prevenir y detectar la realización de 

transacciones con activos ilícitos. 

 

2.5.1 Personas obligadas 

 

En el artículo 18 de la Ley Contra el Lavado de Dinero u Otros activos se 

enmarca las personas que se consideran obligadas para los efectos de la 

misma, incluyendo a personas individuales y personas jurídicas que realizan 

cualquier otra actividad que por su naturaleza pueda ser susceptible a 

cometer delitos de lavado de dinero. 

 

 Las personas obligadas deberán remitir a la Superintendencia de Bancos, a 

través de la Intendencia, por única vez, la información general de las mismas 

que ésta última les requiera, en los formularios que para el efecto diseñará. 

Las personas obligadas tendrán un (1) mes calendario, contado a partir de la 

vigencia del Reglamento, para remitir la información indicada. 

 

Cuando haya modificaciones en los datos generales reportados, las 

personas obligadas deberán hacerlo del conocimiento de la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia, en un plazo de 

quince (15) días después de efectuado el cambio correspondiente. 

 

De conformidad con el volumen de operaciones, y atendiendo a la naturaleza 

de sus actividades, las personas obligadas se subdividen en:  

 

a. Grupo A. Este grupo incluye:  

a.1 Banco de Guatemala;  

a.2 Bancos del sistema;  

a.3 Sociedades financieras;  
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a.4 Casas de cambio;  

a.5 Personas individuales o jurídicas que se dediquen al corretaje o a 

la intermediación en la negociación de valores;  

a.6 Emisores y operadores de tarjetas de crédito; y,  

a.7 Entidades fuera de plaza (off-shore).  

 

b. Grupo B. Este grupo incluye:  

b.1 Empresas que se dedican a las transferencias sistemáticas o 

sustanciales de fondos y/o movilización de capitales;  

b.2 Compañías de seguros y fianzas;  

b.3 Empresas que se dedican a realizar operaciones sistemáticas o 

sustanciales de canje de cheques;  

b.4 Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas;  

b.5 Entidades que se dedican a factoraje;  

b.6 Entidades que se dedican al arrendamiento financiero; 

b.7 Almacenes generales de depósito;  

b.8 Otras que la legislación someta específicamente a la vigilancia e 

inspección de la Superintendencia de Bancos;  

b.9 Las Cooperativas que realicen operaciones de ahorro y crédito, 

independientemente de su denominación;  

b.10  Las entidades autorizadas por el Ministerio de Gobernación para 

realizar loterías, rifas y similares, independientemente de la 

denominación que utilicen;  

b.11 Personas jurídicas sin fines de lucro, sin importar su 

denominación, que reciban, administren o ejecuten fondos del 

Estado y/o reciban o envíen fondos del o hacia el extranjero;  

b.12 Intermediarios de seguros a los que se refieren las literales b) y c) 

del artículo 80 del Decreto Número 25-2010, del Congreso de la 

República, Ley de la Actividad Aseguradora;  
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b.13 Personas individuales o jurídicas que realicen las actividades 

siguientes; Actividades de promoción inmobiliaria o compraventa 

de inmuebles, Actividades de compraventa de vehículos 

automotores, terrestres, marítimos o aéreos, Actividades 

relacionadas con el comercio de joyas, piedras y metales 

preciosos, Actividades relacionadas con el comercio de objetos de 

arte y antigüedades; y Servicios de blindaje de bienes de cualquier 

tipo y/o arrendamiento de vehículos automotores blindados.  

b.14 Contadores Públicos y Auditores que presten servicios 

relacionados con cualquiera de las actividades siguientes:  

 

 Administración de dinero, valores, cuentas bancarias, 

inversiones u otros activos. Actividades de contaduría y 

auditoría en general.  

 

b.15 Personas individuales o jurídicas que se dediquen a prestar 

servicios, por instrucciones a favor de sus clientes o terceros, 

relacionados con cualquiera de las actividades siguientes:  

 

 Actuación, por sí mismo o a través de terceros, como titular de 

acciones nominativas, socio, asociado o fundador de personas 

jurídicas;  

 Actuación, por sí mismo o a través de terceros, como director, 

miembro del consejo de administración o junta directiva, 

administrador, apoderado o representante legal de personas 

jurídicas; y,  

 Provisión de dirección física, para que figure como domicilio 

fiscal o sede de personas jurídicas.  
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Dependiendo del volumen de sus operaciones y atendiendo a la naturaleza 

de sus actividades, la Superintendencia de Bancos, a través de la 

Intendencia de Verificación Especial -IVE, podrá transferir de grupo a las 

personas obligadas, según los incisos anteriores, lo cual se comunicará por 

medio de la notificación de la resolución o bien de su publicación dos veces 

en un período de quince días, en el Diario Oficial y en otro de amplia 

circulación en el país. 

c. Programas de cumplimiento

“Las personas obligadas deberán enviar a la Superintendencia de Bancos, a 

través de la Intendencia, a más tardar tres (3) meses después de la vigencia 

de este Reglamento, los programas, normas, procedimientos y controles 

internos a que se refiere el artículo 19 de la Ley, en lo que les sea aplicable a 

los mismos, debidamente aprobados por su Junta Directiva, Consejo de 

Administración o su órgano de dirección superior. En el caso de ampliaciones 

o modificaciones a los programas, normas, procedimientos y controles

internos referidos, éstas deberán hacerse del conocimiento de la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia, dentro de un plazo 

no mayor a un (1) mes calendario después de su aprobación”.  (21:4) 

d. Registro de empleados

Según lo indicado en el artículo 10 del presente reglamento las personas 

obligadas, como parte de sus controles internos, deberán llevar un registro 

de cada uno de sus empleados, en el que se incluyan constancias de los 

procedimientos utilizados en cumplimiento de lo establecido en el inciso a) 

del artículo 19 de la Ley, el cual deberá ser actualizado, en sus aspectos más 
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relevantes, como mínimo en forma anual. Asimismo, deberán impartir los 

programas de capacitación a que se refiere el inciso b) del artículo 19 de la 

Ley, a todo el personal que realice o autorice operaciones a través de las 

cuales se pueda llevar a cabo el lavado de dinero u otros activos; debiendo 

llevar un registro de dichas capacitaciones.  

 

En el caso de que las personas obligadas contraten con otras empresas la 

prestación de servicios de personal, deberán cerciorarse razonablemente de 

los procedimientos utilizados por dichas empresas, con el fin de garantizar un 

alto nivel de integridad y de conocimiento de los antecedentes personales, 

laborales y patrimoniales del personal, así como de la capacitación de los 

mismos en materia de lavado de dinero u otros activos. 

 

e. Programas de auditoría 

 

“Las personas obligadas que cuenten con auditoría interna, deberán incluir 

como parte de los procedimientos de ésta, los mecanismos tendientes a 

verificar y evaluar la efectividad y el cumplimiento de los programas, normas 

y procedimientos para la prevención y detección del lavado de dinero u otros 

activos. Asimismo, cuando contraten auditoría externa, deberá estipularse en 

el contrato que suscriban que en el dictamen correspondiente, se emita 

opinión acerca del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo”. (21:5)  

 

f. Registro de clientes 

 

Para efectos del registro a que se refiere el artículo 21 de la Ley, las 

personas obligadas cuando inicien relaciones comerciales o relaciones del 

giro normal o aparente de sus negocios con un cliente, particularmente 

cuando se trate de la apertura de nuevas cuentas, la realización de 
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transacciones fiduciarias, arrendamiento de cajas de seguridad o la ejecución 

de transacciones en efectivo que superen el monto que establece el artículo 

24 de la Ley, deberán establecer los mecanismos necesarios a fin de contar 

con la información mínima requerida en el formulario que para el efecto 

elaborará la Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia, al cual 

podrán adicionar otra información que consideren relevante. Las personas 

obligadas deberán velar porque el registro a que se refiere este artículo se 

mantenga actualizado. 

 

Las personas obligadas deberán requerir al cliente que indique si actúa como 

intermediario de otra persona, en cuyo caso deberá identificar 

adecuadamente al beneficiario. Además no podrán realizar transacción 

alguna con clientes que no proporcionen todo tipo de información requerida. 

 

En aplicación de la Ley, las personas obligadas deberán establecer los 

procedimientos que estimen apropiados para verificar la información que les 

proporcionen sus clientes de conformidad con la misma, deben dejar 

constancia por escrito del procedimiento.  

 

2.5.2 Registro de transacciones inusuales 

 

El oficial de cumplimiento juntamente con las personas obligadas se debe 

examinar las transacciones inusuales para determinar si las mismas tienen 

carácter de sospechosas, y se debe abrir expedientes, que podrán constar 

en documentos, medios magnéticos, o cualquier otro dispositivo electrónico, 

asignándoles números que servirán de identificación para trámites 

posteriores. En el expediente se debe conservar toda la documentación de 

soporte, independientemente de que se determine que la transacción no 
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tiene la calidad de sospechosa y que no es necesario reportarla a la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia. 

a. Comunicación de transacciones sospechosas

Se debe comunicar a la Superintendencia de Bancos, a través de la 

Intendencia, las transacciones que detecten como sospechosas, aplicando el 

procedimiento que se describe a continuación:  

a.1 Los funcionarios o empleados que detecten una transacción

inusual deberán hacerla del conocimiento del oficial de 

cumplimiento, utilizando los canales que internamente se 

establezcan.  

a.2 El oficial de cumplimiento será el encargado de determinar si la

transacción inusual tiene el carácter de sospechosa, extremo que 

deberá realizar en un plazo no mayor de quince (15) días, contado 

a partir de que tenga conocimiento de dicha transacción.  

a.3 Una vez transcurrido el plazo indicado en el numeral anterior, el

oficial de cumplimiento anotará en el expediente respectivo, de 

manera resumida, sus observaciones y las del funcionario o 

empleado que detectó la operación;  

a.4 El oficial de cumplimiento dentro de los diez (10) días siguientes a

la anotación relacionada en el numeral anterior, notificará la 

operación sospechosa a la Superintendencia de Bancos, a través 

de la Intendencia, en los formularios que para el efecto ésta 
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establezca, acompañando la documentación que en los mismos 

se indica. 

 

a.5 Agregar al expediente respectivo, copia del formulario de 

notificación.  

 

Para efectos de detectar y prevenir la realización de transacciones 

sospechosas, cada persona obligada deberá definir señales de alerta, 

considerando entre ellas las que a través de la emisión de oficios circulares, 

la Superintendencia de Bancos, haga de conocimiento, por los medios que 

estime pertinentes.  

 

b. Informes de transacciones sospechosas 

 

Informe trimestral de no detección de transacciones sospechosas. Las 

personas obligadas que en un trimestre calendario no detecten transacciones 

sospechosas, deben informarlo, por medio del oficial de cumplimiento a la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia, dentro del mes 

siguiente al vencimiento del trimestre al que corresponda. 

 

2.5.3 Atribuciones del oficial de cumplimiento 

 

Es el encargado de vigilar el cumplimiento de programas y procedimientos 

internos, así como el cumplimiento de las obligaciones; las principales 

atribuciones son:  

 

a. Proponer a la persona obligada normas, procedimientos, controles 

internos y elaborar programas de cumplimiento. 
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b. Hacer del conocimiento de todas las disposiciones legales y 

reglamentarias, así como los procedimientos internos existentes en 

materia de prevención y detección de lavado de dinero u otros activos. 

 

c. Preparar y documentar la información que deba remitirse a la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia, con relación 

a los datos y documentación a que se refiere la Ley; particularmente 

los reportes de las transacciones sospechosas que se detecten en la 

entidad. 

 

d. Mantener una constante actualización técnica y legal sobre el tema de 

prevención y detección de lavado de dinero u otros activos. 

 

e. Organizar la capacitación del personal en los aspectos relacionados 

con la prevención y detección del lavado de dinero u otros activos, 

debiendo remitir a la Superintendencia de Bancos, a través de la 

Intendencia, un reporte semestral de dicha capacitación;  

 

f. Documentar los esfuerzos realizados por la institución, en materia de 

prevención de lavado de dinero u otros activos;  

 

g. Presentar informes trimestrales al órgano de administración de la 

persona obligada sobre la eficacia de los mecanismos de control 

interno ejecutados en su institución, relacionados con el programa de 

cumplimiento.  
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2.6 Reglamento de la ley para prevenir y reprimir el financiamiento del 

terrorismo, acuerdo gubernativo 86-2006 

 

Elaborado por la Superintendencia de Bancos a través de la Intendencia de 

Verificación Especial, “el Reglamento tiene por objeto desarrollar los 

preceptos que deben observar tanto las personas obligadas, como las 

mismas autoridades responsables de hacer cumplir la ley”, cobró vigencia el 

11 de marzo de 2006, luego de haber sido publicado en el Diario Oficial, el 

día 3 del mismo mes y año. (20:1) 

 

2.6.1 Manuales de cumplimiento 

 

La Ley establece que las ampliaciones o modificaciones que se efectúen a 

los manuales, deberán ser aprobadas por la Junta Directiva, el Consejo de 

Administración, el órgano de dirección superior de la persona obligada de 

que se trate o el propietario en el caso de empresas individuales, quienes 

deben remitir copia de dichos manuales así como de la aprobación 

respectiva, a la Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de 

Verificación Especial, en el plazo de cinco (5) días. 

 

2.6.2 Oficial de cumplimiento 

 

La designación y el ejercicio del cargo de oficial de cumplimiento de 

conformidad con lo establecido en la normativa, debe cumplir, según 

corresponda, con los requerimientos siguientes: 
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a. Exclusividad de funciones

El oficial de cumplimiento debe tener una relación de dependencia con la 

persona obligada, dedicarse a tiempo completo a su servicio y sus funciones 

serán incompatibles con el ejercicio de cualquier otro cargo dentro de la 

entidad, sea éste remunerado o no, la designación del oficial de 

cumplimiento debe ser aprobada por la Junta Directiva, el Consejo de 

Administración o el órgano de dirección superior de la persona obligada de 

que se trate o el propietario en el caso de empresas individuales, lo cual 

deberá hacerse del conocimiento de la Superintendencia de Bancos, a través 

de la Intendencia de Verificación Especial, en el formulario diseñado para tal 

efecto, debiendo adjuntar la documentación que se defina en dicho 

formulario. 

b. Suplencia

Junto con la designación del oficial de cumplimiento, las personas obligadas 

deberán designar a la persona que lo sustituirá en caso de ausencia 

temporal. La designación del suplente deberá realizarse de conformidad con 

lo que establece la Ley y comunicarse en la misma forma a la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación 

Especial. 

c. Facultades

El oficial de cumplimiento debe gozar de la suficiente autoridad, jerarquía y 

acceso a toda la información de la entidad para el buen ejercicio del cargo; 

dependerá directamente de la Junta Directiva, Consejo de Administración u 

órgano de dirección superior o del propietario, en el caso de empresas 
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individuales, el cual debe brindarle el apoyo necesario, así como el equipo 

humano y técnico correspondiente. 

 

El cumplimiento de las condiciones de ejercicio anteriormente descritas será 

objeto de verificación por parte de la Superintendencia de Bancos, a través 

de la Intendencia de Verificación Especial, y su inobservancia dará lugar a 

las sanciones administrativas que establece el artículo 19 de la Ley y la 

normativa contra lavado de dinero u otros activos, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales y civiles que procedan. 

 

2.6.3 Reporte de transacciones sospechosas 

 

Para efectos del cumplimiento de lo establecido en la ley para prevenir y 

reprimir el financiamiento del terrorismo, las personas obligadas deben 

aplicar el formulario diseñado por la Superintendencia de Bancos, a través de 

la Intendencia de Verificación Especial, y observar los plazos y 

procedimientos establecidos en el artículo dieciséis del reglamento de la ley 

contra el lavado de dinero u otros activos. 

 

Las personas obligadas que en un trimestre calendario no detecten 

transacciones sospechosas de financiamiento del terrorismo, deben 

informarlo, por medio del oficial de cumplimiento o quien lo supla, a la 

Superintendencia de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación 

Especial, dentro del mes siguiente al vencimiento del trimestre al que 

corresponda. 

 

Este reporte y el establecido en el artículo 17 del reglamento de la ley contra 

el lavado de dinero u otros activos, “podrán presentarse conjuntamente, 

mediante oficio, indicándose la no detección de transacciones sospechosas 
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relacionadas con lavado de dinero u otros activos y las relacionadas con 

financiamiento del terrorismo durante el trimestre”. (20:4) 

 

2.6.4 Auditoría interna y auditoría externa 

 

“Las personas obligadas que cuenten con auditoría interna deberán incluir 

como parte de los procedimientos de ésta, los mecanismos tendientes a 

verificar y evaluar el cumplimiento de los programas, normas y 

procedimientos adecuados a la prevención y detección del financiamiento del 

terrorismo. Independientemente de lo anterior, cuando contraten los servicios 

de auditoría externa, se debe estipular en el contrato que se suscriba, que 

los auditores externos deben emitir opinión por escrito, acerca del 

cumplimiento de los programas, normas y procedimientos adecuados para la 

prevención y detección del financiamiento del terrorismo, como mínimo una 

vez al año. Las personas obligadas deben enviar copia a la Superintendencia 

de Bancos, a través de la Intendencia de Verificación Especial, de dicha 

opinión en un plazo no mayor a 15 días posteriores a su recepción. 

 

En el caso de las entidades sujetas a la vigilancia e inspección de la 

Superintendencia de Bancos, los procedimientos a que se refiere el párrafo 

anterior, referentes a la auditoría interna deberán realizarse como mínimo 

una vez por año. De los informes que dicha auditoría presente al órgano 

correspondiente, deberá enviar copia a la Superintendencia de Bancos, a 

través de la Intendencia de Verificación Especial, en un plazo no mayor a 

quince (15) días posteriores a su recepción.” (20:5) 
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2.7 Recomendaciones del grupo de acción financiera 

Este grupo de acción financiera, mediante los estándares definidos, busca 

combatir el lavado de dinero, como se indicó en los antecedentes; según la 

última evaluación realizada para Guatemala en el año 2010, mostró algunos 

incumplimientos técnicos en las recomendaciones, como se muestra a 

continuación. 

a. Parcialmente cumplidas

a.1 R31  Cooperación nacional 

a.2 R3  Confiscación y medidas provisionales 

a.3 RE III Congelamiento y confiscación de actos terroristas 

a.4 REV III Organizaciones sin fines de lucro 

a.5 R5 Diligencia debida sobre el cliente 

a.6 R8  Nuevas tecnologías y negocios que no son cara a cara 

a.7 R22 Sucursales y Subsidiarias en el exterior 

a.8 R23 Regulación, supervisión y monitoreo 

a.9 R27  Autoridades del orden y técnicas de investigación 

a.10 REIX Declaración / Revelación de efectivo transfronterizo

a.11 R32  Estadísticas

a.12 R17  Sanciones

a.13 REI Implementación de instrumentos de la ONU

a.14 R38 ALM en confiscación y congelamiento

b. No cumplidas

b.1 R12 Actividades y profesiones no financieras designadas 

b.2 R16 Actividades y profesiones no financieras designadas 

(otras medidas). 

b.3 R33 Personas Jurídicas – beneficiarios (acciones al portador). 
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b.4 R24 Actividades y profesiones no financieras designadas, 

regulación, supervisión, monitoreo. 

2.8 Requisitos para el registro de una persona obligada ante la 

Superintendencia de Bancos  

Para el registro de la información general en la Intendencia de Verificación 

Especial de la superintendencia de Bancos, se deben cumplir los siguientes 

requisitos: 

a. “Ingresar al link; https://ive.sib.gob.gt/registropo/

b. Crear cuenta de usuario para ingresar al Sistema de Registro de

Personas Obligadas.

b.1 El correo electrónico personal o institucional (la dirección de 

correo electrónico será el usuario en el sistema de registro). 

b.2 Debe ingresar/proporcionar una contraseña de acceso. 

b.3 Ingresar datos personales y de identificación. 

b.4 Aceptar las condiciones de uso y de política de privacidad de 

los sistemas de la Superintendencia de Bancos. 

b.5 Al crear la cuenta el sistema generará un correo con el objeto 

de verificar la dirección de correo electrónico. 

c. Ingresar con sus credenciales registradas (usuario y contraseña).

d. En la página de inicio (Expedientes Registro de Personas Obligadas)

generar un nuevo expediente para la captura de información general

de la Persona Obligada.

d.1 Ingresar los datos de la persona obligada. 

d.2 Seleccionar las actividades para el registro. 

https://ive.sib.gob.gt/registropo/
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d.3 Ingresar los datos de la empresa y/o servicios profesionales. 

d.4 Para el registro de información de personas jurídicas ingresar 

los datos del representante legal, socios y/o acciones, 

miembros del consejo administrativo. 

d.5  Ingresar referencias comerciales. 

 

e. Confirmar la información del expediente. 

f. Al confirmar la información, el sistema generará una contraseña de 

pre-registro que la información fue ingresada al sistema de registro de 

Personas Obligadas. 

g. La información ingresada al sistema será verificada y validada por 

parte de la Intendencia de Verificación Especial. 

h. En caso de haber error o inconsistencia en la carga de la información 

y/o documentación, se notificará a través del sistema de registro de 

personas obligadas para que la información sea corregida y pueda 

continuar con el proceso de registro. 

i. Cuando la información haya sido completada y aceptada por parte de 

la Intendencia de Verificación Especial se notificará a través del 

sistema de registro de personas obligadas, dicha notificación llevará 

adjunto el formulario para registro de personas obligadas, el cual 

deberá imprimir y firmar el propietario, representante legal o 

profesional (según sea el caso); esta firma deberá ser legalizada por 

Notario (autentica de firma) y debe entregarse en la ventanilla IVE de 

la Superintendencia de Bancos ( 9ª. Avenida 22-00, zona 1, 

Guatemala, Guatemala). Este es el único documento físico que deberá 

presentar en el proceso de registro. 

j. Si después de transcurridos treinta días el formulario indicado no ha 

sido enviado a la IVE, el expediente quedará en suspenso y se 
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reactivará cuando el usuario lo solicite al correo electrónico 

info_po@sib2.gob.gt.” (29:2) 

 

 

mailto:info_po@sib2.gob.gt


CAPÍTULO III 

AUDITORÍA EXTERNA 

3.1 Definición 

Las personas obligadas que se mencionan anteriormente y cuenten con 

auditoría interna deben incluir como parte de la revisión; el cumplimiento de 

los programas, normas y procedimientos relacionados a la prevención de 

lavado de dinero, independientemente sí cuentan con auditoría interna, 

cuando contraten auditoría externa deberán incluir por escrito que los 

mismos deben dar una opinión sobre el cumplimiento de las normas, 

programas y procedimientos adecuados a la prevención de lavado de dinero 

y detección del financiamiento del terrorismo como mínimo una vez al año. 

La responsabilidad de los auditores independientes es expresar una opinión 

sobre los estados financieros con base en la realización de la auditoría,  y 

que la misma sea realizada con base en Normas Internacionales de Auditoría 

para obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros están 

libres de errores significativos.  

3.2 Objetivos 

El objetivo de una auditoría es aumentar el grado de confianza de los 

usuarios en los estados financieros. Esto se logra mediante la expresión, por 

parte del auditor, de una opinión sobre si los estados financieros han sido 

preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con un marco 

de información financiera aplicable para cada compañía.  
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3.3 Clasificación de auditoría 

De acuerdo con el modo de la persona quien realiza la auditoría se puede 

decir que esta última es una sola y la manera en que se puede clasificar va a 

depender de quien la ejerce y el área o sistema sujeto a examen. 

3.3.1 De acuerdo con la ubicación de la persona que realiza la auditoría 

La realización de una auditoría puede llevarse a cabo desde dos 

perspectivas las cuales detallamos a continuación: 

a. Auditoría externa

“Es la revisión independiente que realiza un auditor profesional, aplicando 

técnicas, métodos y procedimientos especializados, a fin de evaluar el 

cumplimiento de las funciones, actividades, tareas y procedimientos de una 

entidad administrativa, así como dictaminar sobre el resultado de dicha 

evaluación”. (26:34) 

b. Auditoría interna

“Es una actividad considerada independiente, dentro de una organización 

para la revisión de la contabilidad y otras operaciones, y como una base de 

servicio a la Dirección de la empresa”. (17:25)  
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3.4 Normas aplicables a una auditoría 

 

La Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA por sus siglas 

en español), tiene como principio básico y procedimiento esencial dar 

lineamientos en el  desempeño de la realización de encargos de auditoría o 

de revisiones de información financiera histórica cubiertas por las Normas 

Internacionales de Auditoría (NIA) y Normas Internacionales de Encargos de 

Revisión (NIER por sus siglas en español). Por lo que el auditor debe cumplir 

con los requisitos establecidos en la norma mencionada. 

 

Es importante mencionar que, las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

y Aseguramiento de la información emitida por el Consejo de Normas 

Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB por sus siglas en 

inglés), son un conjunto de directrices a través de las cuales se busca 

establecer una uniformidad en las prácticas de auditoría y en los servicios 

relacionados con la misma. 

 

3.4.1 NIEA 3000 – Encargos de Aseguramiento distintos de la Auditoría 

o de la revisión de Información Financiera histórica. 

 

“El objetivo de un encargo de seguridad razonable es reducir el riesgo del 

trabajo a un nivel aceptablemente bajo en función de las circunstancias; 

como base para expresar una conclusión positiva y el objetivo de un encargo 

con seguridad limitada es reducir el riesgo del trabajo a un nivel aceptable en 

las circunstancias del mismo, pero el riesgo es mayor que en un encargo de 

auditoria con seguridad razonable, para poder expresar una conclusión 

negativa”. (18:2) 
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a. Procedimientos de calidad 

 

Los contadores profesionales tienen la obligación de establecer un sistema 

de control de calidad diseñado para darle una certeza razonable que se 

cumplen con las normas profesionales y con los requisitos regulatorios y 

legales, y que los informes de aseguramiento emitidos son apropiados en las 

circunstancias. Además, los elementos de control de calidad que son 

relevantes a un trabajo particular incluyen responsabilidades de liderazgo por 

la calidad del trabajo, los requisitos éticos, aceptación y continuidad de las 

relaciones con clientes y trabajos específicos, asignación de equipos de 

trabajo, ejecución y supervisión del trabajo. 

 

b. Materialidad y riesgo para encargos de auditoría 

 

“La materialidad se considera en el contexto de factores cuantitativos y 

cualitativos, tales como magnitud relativa, la naturaleza y extensión del 

efecto de estos factores en la evaluación o medición del asunto principal, y 

los intereses de los presuntos usuarios. La evaluación de la materialidad y el 

relativo significado de los factores cuantitativos y cualitativos en un trabajo 

particular son asuntos de juicio del contador público”. (18:6) 

 

c. Obtención de evidencia 

 

“Un encargo de aseguramiento rara vez implica la autenticación de la 

documentación, la confiabilidad de la información que se va a utilizar como 

evidencia, por ejemplo, fotocopias, facsímiles, documentos filmados, 

digitalizados o electrónicos de otro tipo, incluyendo consideración de los 

controles sobre su preparación y conservación cuando sea relevante”. (18:8) 
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d. Declaraciones

La confirmación por escrito de las declaraciones orales reduce la posibilidad 

de malentendidos entre el contador público y la parte responsable, el no 

tener representación por escrito puede dar como resultado una conclusión 

con salvedad o una abstención de conclusión sobre la base de una limitación 

en el alcance del trabajo. El contador público puede también incluir una 

restricción sobre el uso del informe de aseguramiento. 

3.5 Documentación de un encargo de aseguramiento 

Durante el proceso, se llevan a cabo diversos procedimientos en los cuales 

es necesario dejar documentada la revisión, por lo que a continuación se 

detallan: 

3.5.1 Papeles de trabajo 

Los papeles de trabajo son los registros que el auditor mantiene durante el 

desarrollo de la auditoría de los procedimientos, las pruebas efectuadas, la 

información obtenida y las conclusiones alcanzadas.  

3.5.2 Requisitos mínimos de calidad en los papeles de trabajo 

La documentación de auditoría que cumpla los requerimientos mínimos de 

calidad y los requerimientos específicos de documentación de las normas 

internacionales de auditoria aplicables debe proporcionar; evidencia de las 

bases del auditor para llegar a una conclusión sobre el cumplimiento de los 

objetivos globales del auditor; evidencia de que la auditoría se planificó y 
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ejecutó de conformidad con las Normas y los requerimientos legales o 

reglamentarios aplicables. 

 

Esta documentación de auditoría o evidencias de auditoría debe cumplir con 

esos requisitos ya que los papeles de trabajo del auditor son los que 

respaldan la realización del trabajo para poder llegar a conclusiones. 

 

3.5.3 Otros documentos de trabajo 

 

El contador público debe involucrarse en el trabajo y entender el trabajo para 

el cual se utiliza un experto, a un grado suficiente que le permita aceptar la 

responsabilidad sobre la conclusión de la información del asunto principal. Se 

debe considerar el grado en que sea razonable utilizar el trabajo de un 

experto para formar su conclusión. 

 

3.5.4 Archivo de los documentos 

 

Para la conservación de los papeles de trabajo se reconocerán tres tipos de 

archivos: permanente, administrativo y papeles de trabajo. Las 

características y usos de cada tipo son las siguientes:  

 

a. Permanente: Contiene información útil para el auditor ya que 

incluye escrituras de constitución, acta de nombramiento del 

representante legal, manuales de la compañía, declaración de 

políticas así como el organigrama leyes y normas que le apliquen. 

  

b. Administrativo: Contiene los papeles acumulados durante el 

desarrollo de la auditoria y que pueden ser utilizados para períodos 
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subsecuentes. Entre los que están: estados financieros, planes 

anuales de trabajo, programas de auditoría y hojas de trabajo. 

 

c. Papeles de trabajo: Acumula todas las cédulas relacionadas con 

las diferentes pruebas realizadas a cada una de las cuentas o 

áreas específicas y corresponden al período sujeto a examen. 

Constituyen el respaldo o evidencia del trabajo realizado y del 

cumplimiento a las normas de auditoría. 

 

3.5.5 Propiedad y custodia de los papeles de trabajo 

 

El auditor debe custodiar y velar por la integridad de los papeles de trabajo 

debiendo asegurar y en todo momento, bajo cualquier circunstancia, el 

carácter confidencial  de acuerdo con el código de ética profesional, la 

información contenida en los mismos. 

 

El auditor debe conservar los documentos por un plazo mínimo de 5 años 

para cumplir con los requisitos legales en caso de algún tipo de litigio. 

 

3.5.6 Marcas de auditoría 

 

Las marcas de auditoría son símbolos que se utilizan para explicar e indicar 

que se empleo y que un determinado procedimiento de rutina se cumplió. 

 

En la utilización de las marcas de auditoría, es necesario seguir ciertas 

normas :  

a. Identificar con un color, preferiblemente rojo  

b. Usar un diseño sencillo y uniforme para todo el trabajo  

c. Debe explicarse, en forma sencilla  
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d. Deben ser nítidas, claras y distinguibles.

 La realización de dichas técnicas permiten cerciorarse de la autenticidad y 

correcta contabilización de las operaciones y del correcto cumplimiento de la 

obligación tributaria, técnicas que se aplicaran en profundidad suficiente del 

caso hasta lograr la convicción del auditor  respecto de un determinado 

hecho o circunstancia que se examina.  

3.5.7 Referencias de auditoría 

Son caracteres alfanuméricos que las identifican y que van a permitir ordenar 

los papeles de trabajo de una forma lógica.   

a. Referencias cruzadas

Sirven para identificar aquellas hojas de trabajo de las que se ha importado 

información o de las que se exporta información, “consiste en relacionar 

datos de cédulas de auditoría para una mejor comprensión, análisis y 

revisión de información incluida en papeles de trabajo”. (24) 

3.6 Fases del proceso de auditoría 

Dentro del desarrollo de la auditoría el proceso de la misma puede variar, 

dependiendo del juicio del auditor o de la metodología que decida utilizar, en 

esencia consiste en conocer al cliente, hacer una propuesta de auditoría, 

documentar las condiciones y llevar a cabo la ejecución de auditoría. 
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A continuación se presentan las fases de auditoría, las cuales ayudan a que 

el trabajo se lleve de manera completa y ordenada. 

 

3.6.1 Aceptación 

 

En esta fase se da toda comunicación con el cliente mediante entrevistas e 

investigaciones, con el objeto de valuar si hay factores que tengan incidencia 

en la independencia, si existen conflictos de interés, los riesgos de 

involucrarse  con el cliente y si existe riesgo del compromiso al aceptar el 

trabajo de auditoría. “La premisa a partir de la cual se realiza la auditoría 

requiere que el auditor obtenga, de la dirección y, cuando proceda, de los 

responsables del gobierno corporativo de la entidad, confirmación de que 

conocen y comprenden que tienen responsabilidades previa aceptación del 

encargo de auditoría”. (19:115) 

 

Si el cliente es recurrente, se debe realizar el mismo proceso de aceptación, 

reevaluando la probabilidad de continuar con el compromiso de auditoría. 

 

Este proceso se documenta con la solicitud de servicios, formularios de 

aceptación del cliente, propuesta de servicios profesionales y carta 

compromiso. 

 

3.7.2 Pre-planificación 

 

El contador público debe obtener un entendimiento del asunto principal y de 

otras circunstancias del trabajo, suficiente para identificar y evaluar los 

riesgos de errores materiales en el asunto principal y para diseñar y 

desempeñar procedimientos adicionales de compilación de evidencia. 
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Este proceso se documenta con la preparación del archivo permanente en el 

cual se debe incluir información como; escritura de constitución, RTU, 

patente de sociedad, patente de comercio y otros documentos que respalden 

la legalidad de la entidad así como descripción de procesos y segregación de 

funciones. 

 

3.6.3 Planificación 

 

“La planificación de auditoría implica el establecimiento de una estrategia 

global de auditoría en relación con el encargo. Una planificación adecuada  

ayuda a dedicar la atención apropiada a áreas importantes del trabajo, 

identificar y resolver problemas potenciales de manera oportuna y organizar y 

administrar de manera apropiada el trabajo para que se desempeñe de 

manera efectiva y eficiente.” (19:317) 

 

3.7.4 Ejecución 

 

En esta fase de ejecución comprende la realización de todas las pruebas y 

procesos de auditoría; esto incluye pruebas de control, procedimientos 

analíticos, pruebas de detalle, confirmaciones externas, identificación de 

errores importantes y correcta aplicación de políticas y procedimientos 

establecidos en las leyes relativas y manuales de la compañía. “El auditor 

determinará una importancia para la ejecución del trabajo con el fin de 

valorar los riesgos para establecer procedimientos de auditoría”. (19:402) 
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Este proceso se documenta con: cédulas de pruebas de control, cédulas de 

análisis sustantivo, cédulas de pruebas de detalle, matriz de riesgos, cédula 

de hallazgos. 

3.6.5 Terminación 

Esta fase es muy importante ya que previo a la emisión de la opinión de 

auditoría se debe asegurar que ningún proceso quede pendiente de realizar, 

la información debe ser proporcionada en su totalidad por la compañía y 

posterior a eso se procede a elaborar el informe. “Dicho informe de auditoría 

se presentará por escrito, si el auditor concluye que la información inducen a 

error, lo discutirá con la dirección y dependiendo del modo que lo resuelva 

dicha cuestión determinará si ha de ponerlo de manifiesto en el 

informe.”(19:833) 

Durante este proceso es importante obtener por parte del cliente la carta 

salvaguarda en la que se asume el compromiso por la información y de la 

empresa que otorgó para la realización de la auditoría. 

El producto final es el informe de auditoría el cual se elabora al asegurarse 

que no existe ningún proceso de revisión pendiente de realizar, también 

asegurándose que toda la información fue proporcionada y tomando en 

consideración que la compañía aplico la normativa correspondiente. 

3.7 Requisitos de inscripción del auditor externo ante la IVE 

“Para la inscripción de los auditores externos deberá ser presentada por el 

interesado en forma escrita a la Superintendencia de Bancos la solicitud para 
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inscribirse en el Registro de Auditores Externos deberá adjuntarse la 

documentación siguiente:  

a.  Profesionales que ejercen en forma individual:  

a.1  Fotocopia del Documento Personal de Identificación;  

a.2  Constancia de carencia de antecedentes penales y de 

antecedentes policiacos con no más de seis (6) meses de 

antigüedad a la fecha de presentación de la solicitud;  

a.3  Currículum vítae firmado y actualizado a la fecha de la solicitud;  

a.4  Constancias, certificaciones, contratos u otros documentos, de los 

últimos cinco (5) años, que acrediten experiencia mínima en 

auditoría de estados financieros;  

a.5 Fotocopia de constancia de Número de Identificación Tributaria 

(NIT);  

a.6  Constancia de que a la fecha de la solicitud es colegiado activo, 

emitida por el colegio profesional correspondiente en la República 

de Guatemala;  

a.7  Declaración jurada en acta notarial en la que indique que no tiene 

alguno de los impedimentos establecidos en el artículo 4 de este 

reglamento; y,  

a.8 Currículum vítae firmado y actualizado a la fecha de la solicitud, de 

los colaboradores que realizarán las auditorías en el sistema 

financiero supervisado 
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b. Profesionales que ejercen en forma asociada:

b.1  Fotocopia del testimonio de la escritura de constitución y sus

modificaciones debidamente inscritas en el registro 

correspondiente; 

b.2  Fotocopia de patente de comercio de empresa y patente de

comercio de sociedad, cuando corresponda; 

b.3  Lista de nombres de los socios o accionistas, profesión y

porcentaje de participación en el capital de la sociedad; 

b.4  Lista de nombres de los socios de la entidad identificando, entre

éstos, a los contadores públicos y auditores facultados para firmar 

los dictámenes e informes correspondientes.  

b.5 Fotocopia del nombramiento del o los representantes legales

debidamente inscritos en el registro correspondiente; 

b.6 Fotocopia del documento con el cual se acredite la representación

de la firma de auditoría extranjera, cuando fuere aplicable; 

b.7  Lista de nombres y cargos del equipo gerencial y encargados de

auditoría, indicando para cada uno de ellos el nivel académico y el 

número de años de experiencia en auditoría externa;  

b.8  Estructura organizacional de la sociedad; y,

b.9  Currículum vítae firmado y actualizado a la fecha de la solicitud, de

los colaboradores que realizarán las auditorías en el sistema 

financiero supervisado. 

 La Superintendencia de Bancos podrá verificar, cuando lo estime 

conveniente, la información y documentación presentada. Asimismo, podrá 

requerir cualquier otra información o documentación que considere necesaria 

para efectos del registro respectivo.” (25:3) 



CAPÍTULO IV 

AUDITORÍA EXTERNA AL SISTEMA DE PREVENCIÓN DEL LAVADO DE 

DINERO U OTROS ACTIVOS Y PARA PREVENIR Y REPRIMIR EL 

FINANCIAMIENTO CONTRA EL TERRORISMO, EN UNA EMPRESA QUE 

SE DEDICA A LA VENTA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES 

(CASO PRÁCTICO) 

4.1 Antecedentes de la empresa     AP/A 

Auto Estrella, S.A., se constituyó por escritura pública número veinte, 

autorizada en la ciudad de Guatemala el día cinco de abril de mil novecientos 

noventa, quedando inscrita definitivamente en el Registro Mercantil General 

de la República con número Treinta y tres mil cuatrocientos sesenta y uno 

(33,461) folio diez (10) del libro ciento quince (115) de sociedades 

mercantiles desde la fecha anteriormente indicada, establecida por un plazo 

indefinido. 

Su denominación y domicilio: estará regida por las disposiciones del Código 

de Comercio de Guatemala, se encuentra ubicada en la 3era. Calle 3-45 

zona 10. 

El objetivo de la sociedad es la inversión en toda clase de negocios 

comerciales, dedicándose principalmente a la importación, venta y 

distribución de vehículos automotores, podrá realizar cualquier actividad lícita 

que pueda estar relacionada con el desarrollo de los negocios sociales, 

pudiendo celebrar toda clase de actos o contratos. Su domicilio está en el 

departamento de Guatemala, pudiendo establecer sucursales, agencias u 

oficinas en lugares distintos, tanto dentro  como fuera del territorio nacional. 
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Del capital autorizado, suscrito y pagado, la sociedad tiene un capital 

autorizado de cien mil acciones nominativas, (100,000) estando totalmente 

suscritas y pagadas con un valor nominal cada una de un mil quetzales (Q 

1,000), todas las acciones son del mismo valor nominal y confieren a sus 

titulares los mismos derechos. Cada acción da a su titular derecho a un voto 

en las Asambleas Generales y la facultad de ejercer los demás derechos que 

le correspondan, de acuerdo con la escritura y con la ley. 

Los órganos de la sociedad son; asamblea general de accionistas, órgano de 

administración y gerencia. Estas asambleas funcionan de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 138 del Código de Comercio, estas asambleas 

pueden celebrarse en la sede de la sociedad o en un lugar diferente según lo 

acuerde el órgano que haga la convocatoria. Podrán asistir y participar en la 

asamblea los titulares de acciones nominativas que aparezcan inscritos en el 

registro de accionistas, cinco días antes de la fecha en que se haya de 

celebrarse. 

Debido a las operaciones de compra y venta de vehículos y derivado de las 

transacciones que se realizan, el Acuerdo Gubernativo 443-2013 considera 

la necesidad de incluir como personas obligadas a quienes por la naturaleza 

de sus actividades se vuelven susceptibles de que sus servicios o productos 

puedan ser utilizados de manera indebida en operaciones de lavado de 

dinero. Es así como en el grupo “B” se denominan personas obligadas las 

que realizan actividades de compraventa de vehículos automotores, 

terrestres, marítimos y aéreos.  

En junio del año 2014, la empresa se inscribe formalmente como persona 

obligada según oficio IVE-PO201410, ante la IVE. El oficial de Cumplimiento 

nombrado desde junio de 2014 hasta la fecha de la realización de la auditoría 
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es el Licenciado Nelson Boza Soliz y el oficial de cumplimiento suplente es el 

Licenciado Luis Felipe García. 

El administrador único de AUTO ESTRELLA, S.A. nombró al oficial de 

cumplimiento mediante el acta 02-2014 del 28 de mayo de 2014, además, 

aprobó el manual, cuya última versión entró en vigencia en junio de 2014. El 

manual contiene las políticas y procedimientos para la prevención y 

detección del lavado de dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el 

financiamiento del terrorismo.  
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4.2 Índice de papeles de trabajo 
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1.  Carta de Invitación      AA/CI 

Guatemala 10 de enero del 2019 
 

 
Lic. Juan Luis Castro 

Auditores y Consultores 

Presente 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el gusto de invitarlo a participar 

en el procedimiento de contratación de servicios de auditoría externa para 

verificar el sistema de prevención de lavado de dinero u otros activos y para 

prevenir y reprimir el financiamiento contra el terrorismo de Auto Estrella, 

S.A. Por el período de enero a diciembre 2018. 

 

La oferta deberá ajustarse a las condiciones del presente procedimiento de 

contratación, como se muestra a continuación: 

 

 Verificar el registro como persona obligada ante la Superintendencia 

de Bancos. 

 Verificar que los programas, normas, políticas y procedimientos sean 

conforme el manual de cumplimiento. 

 Verificar la inscripción del oficial de cumplimiento ante la IVE. 

 Verificar que se aplique correctamente la política conozca a su cliente. 

 Verificar que se aplique correctamente la política conozca a su 

colaborador. 

 Verificar que el oficial de cumplimiento lleve a cabo una capacitación 

para los colaboradores de forma anual. 

 Determinar si el oficial de cumplimiento examinó las transacciones 

inusuales. 
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 Verificar si la compañía informa por medio del oficial de cumplimiento

cuando no detecte transacciones sospechosas.

 Revisar que los reportes, los cuales la compañía deben presentar ante

la Superintendencia de Verificación Especial se realicen dentro de los

plazos establecidos.

Atentamente, 

Ing. Juan Carlos Méndez 

Auto Estrella, S.A. 

Presidente de la Junta General de Accionistas 
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2. Propuesta de servicios profesionales   AA/PS 

 

REF.: 101/2019 
 
15 de enero de 2019 
 

 

Ing. 

Juan Carlos Méndez 

Presidente de la Junta General de Accionistas 

AUTO ESTRELLA, S.A. 

Ciudad 

 

Estimado Ing. Méndez: 

 

Adjunto a la presente, tenemos el gusto de enviarle nuestra oferta 

para realizar la auditoría externa para verificar el sistema de prevención de 

lavado de dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el financiamiento 

contra el terrorismo de AUTO ESTRELLA, S.A. como persona obligada, por 

el año que finalizará el 31 de diciembre de 2018. 

 

I. OFERTA TÉCNICA 

 

Nuestro trabajo incluye la verificación de los requerimientos siguientes, 

establecidos en las leyes aludidas: 

 

a) Verificaremos que la compañía se encuentre registrada como 

persona obligada ante la Superintendencia de Bancos. 
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b) Revisaremos que los programas, normas, políticas y

procedimientos del manual de cumplimiento, establecido y

aprobado por la Junta General de Accionistas.

c) Verificaremos que se haya efectuado la inscripción del oficial de

cumplimiento ante la IVE así como que el mismo esté

cumpliendo con las obligaciones que su posición requieren de

conformidad con la Ley.

d) Verificaremos que se lleve un registro de cada uno de los

clientes y que se aplique correctamente la política conozca a su

cliente.

e) Verificaremos que se lleve un registro de cada uno de los

empleados y que se aplique correctamente la política conozca a

su colaborador.

f) Nos aseguraremos que el oficial de cumplimiento lleve a cabo

una capacitación para los colaboradores de forma anual, así

como también revisaremos si el reporte semestral sobre dicha

capacitación, es remitido a la Intendencia de Verificación

Especial.

g) Determinaríamos si el oficial de cumplimiento examinó las

transacciones inusuales.

h) Verificaremos si la compañía informa por medio del oficial de

cumplimiento cuando no detecte transacciones sospechosas.

i) Revisaremos que los reportes, los cuales la compañía deben

presentar ante la Superintendencia de Verificación Especial se

realicen dentro de los plazos establecidos.
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VISITA: 

 

Nuestra revisión la llevaremos a cabo a través de una visita que inicia 

9 de febrero y finaliza el 10 de marzo del año 2019. 

 

INFORME Y PLAZO DE ENTREGA 

 

El informe se presentará con base en la NIEA 3000, 5 días después 

de finalizado el trabajo, entregaremos un; 

 

Informe como resultado de la verificación del sistema de prevención 

de lavado de dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el 

financiamiento contra el terrorismo de AUTO ESTRELLA, S.A. 

 

El informe sería presentado en la semana del 31 de marzo de 2019. 

 

RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

 

La administración de la compañía es la responsable de la preparación 

y de la implementación de las políticas y procedimientos para el 

cumplimiento de la normativa de la ley contra el lavado de dinero u 

otros activos y la de prevención, represión y financiamiento al 

terrorismo con base en el manual y las leyes relativas. 

 

RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 

Efectuar una revisión para verificar el sistema de prevención de lavado 

de dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el financiamiento 

contra el terrorismo de AUTO ESTRELLA, S.A. como persona 
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obligada, conforme lo establecido en la NIEA 3000. Dicha revisión 

requiere que el auditor tenga un número de registro ante la 

Superintendencia de Bancos/IVE siendo el registro; CPA 201028. 

II. OFERTA ECONÓMICA

Estimación de Honorarios 

Considerando costos de operaciones originadas por aspectos 

inflacionarios, impuestos, incrementos salariales y otros, se han 

estimado los honorarios por el trabajo en Q 30,000.00, considerando 

que es una persona obligada ante la IVE, valor que incluye el 

Impuesto al Valor Agregado. Nuestros honorarios, se facturarán el 

50% al inicio del trabajo y el 50% restante contra entrega de informe. 

Atentamente, 

Lic. Juan Luis Castro 

Colegiado No. 201010778 

Registro IVE: CPA201028 
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3. Carta de aceptación del cliente     AA/AC 

 

 

 

Guatemala, 31 de enero de 2019 

 
 
Licenciado 

Juan Luis Castro 

Auditores & Consultores 

Ciudad 

 

Estimado Lic. Castro: 

 

Con el gusto de saludarlo, nos es grato informarle que su propuesta para  

efectuar la auditoría externa para verificar el sistema de prevención de 

lavado de dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el financiamiento 

contra el terrorismo de Auto Estrella, S.A. por el período comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre 2018, ha sido aceptada por lo que por lo que 

estamos a su entera disposición para dar inicio en los plazos y fechas según 

lo convenido. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Juan Carlos Méndez 

Auto Estrella, S.A. 

Presidente de la Junta General de Accionistas 
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4. Carta compromiso      AA/CC 

 

 

Guatemala, 2 de febrero de 2019 

 
 
Ing. Juan Carlos Méndez 

Presidente de la Junta General de Accionistas 

AUTO ESTRELLA, S.A. 

Ciudad 

 

Estimado Ing. Méndez: 

 

Con el gusto de saludarlo, le comento que en relación a la solicitud de 

efectuar la auditoría externa para verificar el sistema de prevención de 

lavado de dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el financiamiento 

contra el terrorismo de Auto Estrella, S.A. por el período comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre 2018, me complace confirmar la aceptación y 

entendimiento de este trabajo de auditoría. 

 

Responsabilidad del auditor: 

 

Realizaré la auditoría de acuerdo con la Norma Internacional de Encargos de 

Aseguramiento, NIEA 3000, dicha norma requiere que cumpla con 

requerimientos éticos, planee y ejecute la auditoría para obtener una 

seguridad razonable de que las operaciones y del cumplimiento con el 

manual establecido por la compañía y las leyes relativas.  
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Una auditoría implica la ejecución de procedimientos para obtener evidencia 

de auditoría sobre el cumplimiento de programas y lineamientos 

establecidos. Los procedimientos elegidos dependen del juicio del auditor, 

incluyendo la valoración de los riesgos de errores de importancia significativa 

en el cumplimiento del manual establecido por dicha compañía, ya sea 

debido a fraude o a error. Una auditoría también incluye evaluar lo apropiado 

al cumplimiento de las leyes y regulaciones relacionadas con el cumplimiento 

de la Ley contra el lavado de dinero.  

Debido a las limitaciones inherentes de una auditoría, junto con las 

limitaciones inherentes del control interno, hay un riesgo inevitable de que 

errores de importancia relativa no puedan detectarse, aunque la auditoría 

sea planeada y ejecutada de manera adecuada de acuerdo con las normas. 

Al hacer la valoración del riesgo, consideramos el control interno relevante en 

la preparación de la información presentada a las entidades 

correspondientes, para diseñar los procedimientos de auditoría que sean 

adecuados en las circunstancias, pero no con el propósito de emitir una 

opinión sobre la efectividad del control interno de la compañía. 

Responsabilidad de la Administración: 

Conduciremos la auditoría de cumplimiento sobre la base de que la 

Administración de la compañía reconoce y entiende que tiene las siguientes 

responsabilidades: 

a) Sobre la preparación y presentación razonable de los reportes de

ingresos, transacciones sospechosas, del monitoreo a los empleados.

b) Sobre la elaboración del manual de cumplimiento.
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c) De proporcionarme: 

 

 i. Acceso a toda la información de la cual la administración tenga 

 conocimiento, que sea  relevante, como los registros, la 

 documentación y otros asuntos; 

 ii. Información adicional que pueda solicitar, para fines de la 

 auditoría;  

 iii. Acceso sin restricción a personas dentro de la compañía de 

 quienes considere necesario obtener evidencia de auditoría. 

 iv. Acceso a los manuales de procedimientos que la entidad utiliza, 

 con la plena confianza de que estos los trataré con la máxima 

 confidencialidad que necesitan y asumo la responsabilidad por 

 el uso de la información que se me proporcione. 

 

Para llevar a cabo el proceso de auditoría y por tratarse de un área en 

específico, durará un mes y una semana, que cubrirá el período de enero a 

diciembre 2018, que inicia el 9 de febrero y finaliza el 10 de marzo del año 

2019. 

  

Los informes en su versión final, serán tres ejemplares, cinco días después 

de haber recibido su visto bueno al borrador del mismo. 

 

Los honorarios para la auditoría de la  compañía para 2018 son de 

Q.30,000.00. Tales honorarios incluyen el IVA y los gastos correspondientes. 

 

Solicito se sirva firmar y sellar la copia adjunta de esta nota, para indicar su 

acuse de recibido y su acuerdo con los arreglos para la auditoría del área de 

nóminas, incluyendo mis responsabilidades. 
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Sin otro particular, me suscribo. 

 

Atentamente, 

 

 

Lic. Juan Luis Castro 

Contador Público y Auditor 

Colegiado 201010778 
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5. Requerimiento de información inicial AA/RI

Guatemala 15 de febrero de 2019 

Licenciado  

Nelson Boza 

Oficial de cumplimiento 

Auto Estrella, S.A. 

Ciudad. 

Estimado Licenciado: 

Como es de su conocimiento estamos llevando acabo la auditoría externa 

para verificar el sistema de prevención de lavado de dinero u otros activos y 

para prevenir y reprimir el financiamiento contra el terrorismo de la compañía 

para la que usted labora, por lo que atentamente les rogamos completar la 

información que a continuación les listamos  que requerimos para efectuar la 

revisión: 

 Escrituras de constitución de la compañía.

 Nombramiento del representante legal

 RTU

 Organigrama

 Contrato donde se nombre a la compañía como distribuidor exclusivo

 Registro de accionistas

 Políticas de reclutamiento

 Políticas de ventas

 Registro de firmas de personas que pueden autorizar formularios IVE.



75 

 

 Nómina de empleados del mes de junio 2018. 

 Expedientes del personal de Auto Estrella, S.A. 

 

Sin otro particular esperando su valiosa colaboración nos suscribimos 

 

Atentamente, 

 

Lic. Juan Luis Castro 

Colegiado No. 201010778 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



76 

 

6.  Requerimiento de Información     AA/RI1 

 

 

 

Guatemala 15 de febrero de 2019 

 
Licenciado Nelson Boza 

Oficial de cumplimiento 

Auto Estrella, S.A. 

 

Estimado Licenciado: 

 

Como es de su conocimiento estamos llevando acabo la auditoría externa 

para verificar el sistema de prevención de lavado de dinero u otros activos y 

para prevenir y reprimir el financiamiento contra el terrorismo de la compañía 

para la que usted labora, por lo que atentamente les rogamos completar la 

información que a continuación les listamos  que requerimos para efectuar la 

revisión: 

  

 Reportes de transacciones sospechosas presentados a la IVE en 

2018. 

 Reporte de transacciones mayores a $10,000 en efectivo presentado 

en 2018 a la IVE. 

 Reporte de depósitos presentados a la IVE en 2018. 

 Contenido del material o materiales utilizados en las capacitaciones 

efectuadas en 2018 de cada una de las capacitaciones y de cada una 

de las empresas. 

 Informe de las capacitaciones efectuadas. 
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 Registro auxiliar de las transacciones mayores a $10,000 ocurridas en

2018 por mes.

 Documento de recepción de los manuales presentados a la IVE.

 Manual presentado a la IVE, nota de recepción del manual presentado

y nombramiento del oficial de cumplimiento.

Sin otro particular esperando su valiosa colaboración nos suscribimos 

Atentamente, 

Lic. Juan Luis Castro 

Colegiado No. 201010778 
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7. Conocimiento del cliente     AP/B  
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8. Nombramiento del representante legal   AP/C 
 

En el municipio de Guatemala, departamento de Guatemala el 5 de mayo del 

año 1991, siendo las 7 horas yo, Mayra Ponciano, constituido en la tercera 

calle 3-45 zona 10, soy requerido por Juan Carlos Méndez quien manifiesta 

ser de 42 años, casado, guatemalteco, de profesión Ingeniero, residente en 

el municipio de Guatemala y se identifica con el documento personal de 

identificación 2941 23512 0101, extendido por el Registro Nacional de las 

personas de la República de Guatemala, quien requiere mis servicios 

profesionales con el objeto de hacer constar el nombramiento del 

representante legal de la compañía a DAVID ROJAS con número de 

identificación personal 1765 24413 0102, CPA, residente en el municipio de 

Mixco el nombramiento lo acredita como representante legal de AUTO 

ESTRELLA, S.A. por lo que se procede de la siguiente manera. PRIMERO: 

El representante legal estará dispuesto en cualquier momento a representar 

a la compañía. SEGUNDO: Podrá opinar y la representación legal es con 

calidad de voz y voto en reuniones y situaciones que así lo requiera. 

TERCERO: El plazo de nombramiento es por tiempo indefinido. CUARTO: y 

para que sirva de legal constancia el nombramiento del licenciado Pedro 

Mateo como representante legal de la entidad Auto Estrella S.A. se extiende 

la presente acta notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, yo notaria 

doy fe de lo antes relacionado, leyendo el contenido del presente instrumento 

quien enterado de su contenidos, objeto y validez y demás efectos legales, 

así como la obligación en el registro respectivo, lo acepta, ratifica y firma 

como notaria que de todo lo actuado DOY FE. 

 
Licda. Mayra Ponceano 
ABOGADA Y NOTARIA 
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9. Contrato de distribuidor exclusivo    AP/D 
En el municipio de Guatemala, departamento de Guatemala el 5 de mayo del 

año 2010, siendo las 7 horas yo, Mayra Ponciano, constituido en la tercera 

calle 3-45 zona 10, soy requerido por Juan Carlos Méndez quien manifiesta 

ser de 42 años, casado, guatemalteco, de profesión Ingeniero, residente en 

el municipio de Guatemala y se identifica con el documento personal de 

identificación 2941 23512 0101, extendido por el Registro Nacional de las 

personas de la República de Guatemala, por otra parte el señor Jon Kiyosaky 

de nacionalidad japonesa con número de identificación; KYJP23,567 

representante de la marca de vehículos automotores MAZDA para el área de 

América Central quienes requiere mis servicios profesionales con el objeto de 

hacer constar un contrato de exclusividad de marca para que la entidad 

AUTO ESTRELLA, S.A. Sea distribuidor único y exclusivo de los vehículos 

automotores marca MAZDA por lo que se procede de la siguiente manera. 

PRIMERO: AUTO ESTRELLA S,A. de Guatemala, al ser distribuidor 

exclusivo se compromete a no distribuir otra marca de vehículos 

automotores, SEGUNDO: AUTO ESTRELLA,S.A., se compromete a pagar 

un porcentaje del 5% del total de ingresos por utilización de marca adicional 

a las demás deudas contraídas con dicho proveedor. TERCERO: El plazo es 

por un tiempo de 25 años con opción a renovar al vencimiento. CUARTO: y 

para que sirva de legal constancia se extiende la presente acta notarial en el 

mismo lugar y fecha de su inicio, yo notaria doy fe de lo antes relacionado, 

leyendo el contenido del presente instrumento quien enterado de su 

contenidos, objeto y validez y demás efectos legales, así como la obligación 

en el registro respectivo, lo acepta, ratifica y firma como notaria que de todo 

lo actuado DOY FE. 

Licda. Mayra Ponceano 
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10. Registro de acciones AP/E
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11.  Registro tributario unificado    AP/F 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



85 

 

12. Organigrama      AP/G 
FIGURA 1 

ORGANIGRAMA DE AUTO ESTRELLA, S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con información recabada. 
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13. Acta de nombramiento del oficial de cumplimiento AP/H

En el municipio de Guatemala, departamento de Guatemala el 28 de mayo 

del año 2014, siendo las 7 horas yo, Mayra Ponciano, constituido en la 

tercera calle 3-45 zona 10, soy requerido por Juan Carlos Méndez quien 

manifiesta ser de 42 años, casado, guatemalteco, de profesión Ingeniero, 

residente en el municipio de Guatemala y se identifica con el documento 

personal de identificación 2941 23512 0101, extendido por el Registro 

Nacional de las personas de la República de Guatemala, quien requiere mis 

servicios profesionales con el objeto de hacer constar el nombramiento de 

Oficial de cumplimiento a NELSON BOZA SOLIS con número de 

identificación personal 1932 34413 0102, CPA, y al oficial de cumplimiento 

suplente LUIS FELIPE GARCÍA con número de identificación personal 3431 

34413 0101, CPA, ambos residentes en el municipio de Mixco los 

nombramientos son ante la Superintendencia de Verificación Especial de la 

entidad AUTO ESTRELLA, S.A. por lo que se procede de la siguiente 

manera. PRIMERO: El oficial de cumplimiento y oficial suplente se 

comprometen a; cumplir con los requisitos que se establecen en la Ley 

contra el Lavado de Dinero, Ley de financiamiento al Terrorismo, sus 

respectivos reglamentos así como todos aquellos acuerdos que estén 

relacionados. SEGUNDO: Se compromete a dar prioridad a los 

requerimientos que solicite la IVE y a poner a disposición del Ministerio 

Público cualquier información que fuera requerida. TERCERO: El plazo de 

nombramiento es por tiempo indefinido. CUARTO: y para que sirva de legal 

constancia el nombramiento del licenciado Boza como Oficial de 

cumplimiento de la entidad Auto Estrella S.A. se extiende la presente acta 

notarial en el mismo lugar y fecha de su inicio, yo notaria doy fe de lo antes 

relacionado, leyendo el contenido del presente instrumento quien enterado 

de su contenidos, objeto y validez y demás efectos legales, así como la 
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obligación en el registro respectivo, lo acepta, ratifica y firma como notaria 

que de todo lo actuado DOY FE. 

Nelson Boza 
Oficial de cumplimiento Licda. Mayra Ponceano  Luis Felipe 
García  ABOGADA Y NOTARIA  Oficial 

Colegiado No. 59673      Suplente 
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14.  Nombramiento como persona obligada    AP/I 
 
Guatemala 1 de junio de 2014 
 
 

REF: 590-2014 

Oficio No.: PO201410 

 

Junta Directiva y Accionistas 

Auto Estrella, S.A. 

3era. Calle 3-65 zona 10  

Ciudad de Guatemala, 

 

Estimados señores,  

De conformidad con La Ley contra el Lavado de Dinero, Ley para Prevenir y 

Reprimir el Financiamiento del Terrorismo con sus respectivos reglamentos y 

según el Acuerdo Gubernativo 443-2013 publicado en noviembre del año 

2013, la compañía AUTO ESTRELLA, S.A. se incorpora al grupo B de 

personas obligadas según lo establece el dicho acuerdo bajo la actividad, 

compra venta de vehículos automotores. Como persona Obligada según 

oficio IVE PO201410, se compromete a cumplir con los requerimientos de 

información, los distintos programas que se enmarcan en la Ley, así como a 

poner a disposición cualquier documento que requiera la Intendencia de 

Verificación Especial de manera oportuna. 

 
Sin otro particular, 
 
 
 

Juan Manuel Fuentes 
Intendencia de Verificación Especial 

Superintendencia de Bancos 
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15. Acta de aprobación del manual de cumplimiento  AP/J 

 
En el municipio de Guatemala, departamento de Guatemala el 1 de junio del 

año 2014, siendo las 7 horas yo, Mayra Ponciano, constituido en la tercera 

calle 3-45 zona 10, soy requerido por Juan Carlos Méndez quien manifiesta 

ser de 42 años, casado, guatemalteco, de profesión Ingeniero, residente en 

el municipio de Guatemala y se identifica con el documento personal de 

identificación 2941 23512 0101, extendido por el Registro Nacional de las 

personas de la República de Guatemala, quien requiere mis servicios 

profesionales con el objeto de hacer constar la APROBACIÓN del manual de 

cumplimiento elaborado por el Oficial de cumplimiento a NELSON BOZA 

SOLIS con número de identificación personal 1932 34413 0102, CPA, y el 

oficial de cumplimiento suplente LUIS FELIPE GARCÍA con número de 

identificación personal 3431 34413 0101, CPA, ambos residentes en el 

municipio de Mixco, la aprobación es por parte de AUTO ESTRELLA, S.A. 

quedando listo para ser presentado y aprobado por la Superintendencia de 

Verificación Especial.  

 

 

Nelson Boza 
Oficial de cumplimiento  Licda. Mayra Ponciano                   Luis Felipe García 
                 ABOGADA Y NOTARIA       Oficial suplente 
                  Colegiado No. 59673                

 

 

 
Ing. Juan Carlos Méndez 

Auto Estrella, S.A. 
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16.  Carta de envío del manual a la IVE    AP/K 
 
 

Guatemala 5 de junio de 2014 

 

REF: 002-2014 

 

 

Intendencia de Verificación Especial -IVE- 

2da. Calle 2-35 zona 1  

Ciudad de Guatemala, 

 

Estimados señores,  

 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento de acuerdo a lo 

establecido en las leyes relativas a lavado de dinero u otros activos y 

financiamiento al terrorismo, sus reglamentos y acuerdos respectivos, 

enviamos adjunto el manual de cumplimiento, previamente autorizado por la 

Consejo de Administración de Auto Estrella, S.A.  Para que se sirva dar su 

aprobación y su visto bueno. 

 
 
Sin otro particular, 
 

 
 

 
 

Nelson Boza Solis 

Oficial de cumplimiento 
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17. Carta de aprobación del manual de cumplimiento AP/L

Guatemala 15 de junio de 2014 

REF: 780-2014 

Oficio No.: MA201406 

Junta Directiva y Accionistas 

Auto Estrella, S.A. 

3era. Calle 3-65 zona 10  

Ciudad de Guatemala, 

Estimados señores, 

Por medio de la presente hacemos de su conocimiento que la 

Superintendencia de Verificación Especial a través de sus supervisores y 

personal encargado de dar seguimiento a la normativa aplicable al grupo de 

empresas afectas a lo relativo de la Ley Contra el Lavado de Dinero y la Ley 

de Financiamiento contra el Terrorismo y sus reglamentos, manifiesta que ha 

tenido a la vista y ha sido leído el manual de cumplimiento de AUTO 

ESTRELLA, S.A. por lo que el mismo a partir de la presente notificación entra 

en vigencia para dicha compañía. 

Sin otro particular, 

Juan Manuel Fuentes 

Intendencia de Verificación Especial 

Superintendencia de Bancos 
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18.  Manual de cumplimiento - Auto Estrella, S.A.-       AP/M 

 

Se presenta un resumen de los principales aspectos del manual de la 

compañía. 

I. ASPECTOS GENERALES 

 

A.  Objetivo 

Se crea el presente documento con la finalidad de cumplir con los 

requerimientos y procedimientos establecidos en la Ley contra el Lavado de 

Dinero y Financiamiento contra el Terrorismo para reafirmar el compromiso 

que se tiene como persona obligada derivado del giro normal que es, compra 

y venta de vehículos automotores. 

 

B.  Instrucciones emitidas por la IVE 

A efecto de dar cumplimiento con las disposiciones reguladas en la 

normativa de Lavado de Dinero y Financiamiento del Terrorismo, se incluyen 

procedimientos que se deben contemplar. 

 Conocimiento de los clientes. 

 Monitoreo de las operaciones relacionadas con el cliente. 

 Detecciones de transacciones Inusuales. 

 Detecciones de transacciones Sospechosas. 

 Información relacionada con LD/FT, hacia nuestros colaboradores que 

tratan directamente con nuestros clientes. 

 Conocimiento de los empleados. 

 Capacitación permanente al personal e instrucción en cuanto a las 

responsabilidades y obligaciones que se derivan en la Ley Contra el 

Lavado de Dinero u Otros Activos y la Ley de Financiamiento al 

Terrorismo. 
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C.  Vigencia 

El presente manual tendrá una vigencia a partir del 15 de junio de 2014 y 

permanecerá vigente por tiempo indefinido, siempre y cuando no se cuente 

con una versión actualizada y aprobada por la Junta Directiva de la 

compañía. 

 

II. INVOLUCRAMIENTO DE LA ADIMINISTRACIÓN 

 

A. Oficial de cumplimiento 

 Proceso de nombramiento del oficial de cumplimiento. 

La Junta Directiva de la compañía debe nombrar al oficial de cumplimiento 

titular y suplente por medio de un acta. 

 

 Actualización de información ante la IVE del oficial de cumplimiento 

titular y suplente. 

El oficial de cumplimiento debe enviar a la IVE a través de un oficio, 

actualización de la información de los oficiales nombrados. 

 

 Proceso de emisión y comunicación del manual de cumplimiento. 

El oficial de cumplimiento en conjunto con las áreas que correspondan, 

elaborarán y modificarán el manual de cumplimiento. El oficial de 

cumplimiento deberá comunicar vía electrónico el manual de cumplimiento a 

las áreas involucradas de la entidad. 

 

B. Régimen disciplinario 

Es responsabilidad de cada uno de los colaboradores, el notificar a su jefe 

inmediato o al oficial de cumplimiento cualquier actividad sospechosa en la 

que pudiese estar incurriendo cualquier cliente o colaborador  a lo 
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establecido en este documento. El incumplimiento por parte de cualquier 

colaborador, respecto al presente documento se le aplicará las sanciones 

que se mencionan en las Leyes y reglamentos relacionados. 

III. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS LD Y FT

Identificación y Evaluación de los riesgos 

La persona obligada deberá tomar la información del reporte de ventas para 

identificar y evaluar los riesgos de LD y FT a los que está expuesta la 

empresa por la naturaleza y tamaño de su actividad comercial tomando en 

consideración los siguientes factores; 

o Clientes

o Productos

o Canales de distribución

o Ubicación geográfica

o Evaluación de riesgos

Prevención, control y mitigación de riesgos 

Con base en el criterio de la persona obligada se establecerán 

procedimientos que ayudarán a mitigar los posibles riesgos encontrados, 

estableciendo; 

o Política de conocimiento al cliente

o Política de conocimiento al colaborador

o Programas de capacitación

o Monitoreo de transacciones de clientes

o Transacciones inusuales o sospechosas
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IV. OFICIAL DE CUMPLIMIENTO

Facultades del oficial de cumplimiento 

La administración debe gestionar los accesos para que el oficial de 

cumplimiento pueda obtener información necesaria para velar el 

cumplimiento de la Ley. 

Atribuciones del oficial de cumplimiento 

 Proponer programas, normas y procedimientos que se deberán

ejecutar para evitar el uso indebido de productos o servicios para

lavado de dinero.

 Dar a conocer a los empleados sobre las disposiciones, normas o

reglamentos en materia de prevención y detección de lavado de

dinero.

 Organizar y capacitar al personal en materia de prevención contra el

lavado de dinero u otros activos.

 Deberá mantener en sus registros las firmas de los ejecutivos que

participan en asistir al cliente en la venta y recopilación de información

según los formularios IVE.

Preparar y documentar información 

El oficial de cumplimiento debe preparar y documentar la información que se 

envía a la IVE, en los plazos establecidos, mensuales, trimestrales, 

semestrales y otros requerimientos. 

Mensual 

IVE-VE-26 Reporte de compra venta de vehículos automotores 

el plazo para presentarlo es de 10 días hábiles del mes 

siguiente al período vencido. 
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IVE-MY-28 Reporte de transacciones en efectivo mayores a US$ 10,000.00 

  el plazo para presentarlo es de 10 días hábiles del mes  

  siguiente al período vencido. 

LISTAS ONU 

  Se envía a través del portal de la IVE, el plazo para presentarlo 

  es de 5 días hábiles del mes siguiente al período vencido. 

Trimestral 

RTS-FT Reporte de transacciones sospechosas financiamiento del  

  terrorismo. Se envía a través del portal de la IVE, el plazo para 

  presentarlo es de 30 días calendario después del trimestre  

  vencido. 

RTS-LD Reporte de transacciones sospechosas lavado de dinero 

  Se envía a través del portal de la IVE, el plazo para presentarlo 

  es de 30 días calendario después del trimestre vencido. 

Reporte de actualización LISTAS ONU 

  Se envía a través del portal de la IVE, el plazo para presentarlo 

  es de 24 horas después de recibida la notificación por parte de 

  la IVE. 

 

V. CONOCIMIENTO DEL CLIENTE 

 

Identificación del riesgo de cliente 

Los clientes son registrados en una base de datos del sistema, si la venta se 

concreta se crea el código del cliente en el sistema donde se ingresan los 

datos generales como: nombre, NIT, número de DPI, fecha de nacimiento, 

dirección y número de teléfono. 
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Verificación de la información de clientes 

Para validar que no se realizan negociaciones con empresas o entidades 

asociadas con Al-Qaeda, según el listado proporcionado por el comité del 

consejo de seguridad a través de la IVE; al realizar negocios donde hay un 

beneficiario o un tercero se debe solicitar lo siguiente:  

Persona individual: 

 Copia de DPI de la persona que está beneficiando a un tercero. 

 Carta firmada donde indica el grado de parentesco, donde autoriza el 

acreditamiento o abono a un tercero. 

 

Persona jurídica: 

 Copia de DPI del representante legal. 

 Nombramiento vigente del representante legal. 

 

El vendedor debe cotejar las firmas a la carta de autorización con el DPI, si 

esta diferente debe notificar. 

 

Política de recepción de efectivo 

Se establecieron las siguientes políticas: 

 Queda prohibido la recepción de dólares de Estados Unidos de 

América en cajas receptoras por parte de los cobradores. 

 El límite de recepción en efectivo será únicamente de Q 25,000.00 por 

negocio concretado. 

 

Monitoreo y control de depósitos 

Con la finalidad de cumplir con lo que establece la IVE sobre el monitoreo y 

control de depósitos se tomarán boletas de depósito por cliente y las mismas 

deben ser en pagos mensuales. 
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Verificación de nombres de los clientes contra los listados de personas 

designadas ONU 

El oficial de cumplimiento para verificar las coincidencias en la base de datos 

de la persona obligada, compara los nombres con los enviados en los 

listados de la IVE. 

Política para personas expuestas políticamente 

Para la identificación de las personas expuestas políticamente la entidad 

obligada estableció un formulario IVE-NF30 en el cual esta persona debe 

afirmar su condición.  

VI. CONOCIMIENTO DEL COLABORADOR

De acuerdo al artículo 19 de la ley contra el Lavado de Dinero, artículo 10 del 

reglamento de la misma ley, artículo 15 ley de Financiamiento del terrorismo, 

se llevara un registro de los empleados de Auto Estrella, S.A. 

Reclutamiento y selección de personal 

El área de reclutamiento y selección crea el expediente del candidato con la 

papelería requerida, en el caso de cumplir con el perfil se contratará al 

candidato y dicho candidato pasa a ser colaborador. 

Identificación, verificación y registro de empleados 

Con base en los documentos proporcionados por el colaborador se analiza la 

información se deja evidencia de ese análisis y se crea el perfil del empleado 

en el sistema, donde se designa código, fecha de ingreso, fecha de 

nacimiento, número de DPI, NIT, RTU, puesto y departamento al que 

pertenece. 
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Conformación y resguardo de los expedientes 

Todo expediente deberá incluir la siguiente información; Antecedentes 

penales, antecedentes policiacos, dos cartas de recomendación, fotocopia 

del DPI, curriculum vitae, estado patrimonial, contrato de trabajo, constancia 

de capacitación sobre temas relacionados con la Ley contra el lavado de 

dinero y financiamiento contra el terrorismo. 

Proceso de actualización de expedientes 

El departamento de recursos humanos es el encargado de mantener 

actualizados los expedientes y dar notificación de importancia de la IVE 

respecto con su estado patrimonial.  

Los jefes de área solicitan a sus colaboradores el estado patrimonial 

actualizado, cuando ya los tienen recopilados los envían al departamento de 

nóminas. Esta actualización deberá hacerse antes del 30 de abril de cada 

año. 

Monitoreo del empleado 

El oficial de cumplimiento seleccionara una muestra de estados patrimoniales 

para su análisis comparándolos con el año anterior, si éste determina que 

existe una variación considerable, deberá solicitar al empleado la 

documentación que respalda los datos consignados y determinar si es 

necesario reportarlo a la IVE o no. Si la compañía considera necesario 

contratar personal mediante outsourcing podrá hacerlo, y el oficial de 

cumplimiento solicitará a donde corresponda la documentación necesaria 

para los análisis respectivos. 
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VII. CAPACITACIÓN 

 

Programa anual de capacitaciones 

El oficial de cumplimiento elaborara una vez al año la programación de 

capacitaciones al personal involucrado con temas de compra y venta de 

vehículos automotores y que puedan influir en la prevención del Lavado de 

Dinero y Financiamiento al Terrorismo. 

 

Controles de capacitación 

El método de capacitación dependerá del criterio del oficial de cumplimiento 

y todas las capacitaciones deberán ser registradas en el expediente del 

colaborador, para ello cada colaborador deberá firmar un listado de 

asistencia y una ficha que haga constar que recibió la capacitación. Además 

el oficial de cumplimiento debe llevar un registro de las capacitaciones 

realizadas. 

 

VIII. MONITOREO 

 

Procedimiento de monitoreo de transacciones 

Cuando el cajero recibe pago de clientes, emite un recibo correspondiente y 

si el valor de la transacción o cuyo acumulado en diferentes transacciones de 

pagos por compra venta de vehículos es realizado por o en beneficio de una 

persona en un día, es igual o mayor a US$ 10,000 de los Estados Unidos de 

América, o su equivalente en moneda nacional en efectivo deberá notificar al 

oficial de cumplimiento indicando el código de cliente, nombre y valor de la 

transacción. El Oficial de cumplimiento debe enviar reportes periódicos a la 

Junta Directiva de la compañía para mostrar los resultados de los analizados. 
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IX. TRANSACCIONES INUSUALES/SOSPECHOSAS 

 

Señales de alerta 

Los colaboradores de Auto Estrella, S.A. deberán informar al oficial de 

cumplimiento cuando observen en los clientes lo siguiente: 

 Clientes que se reúsan a identificarse 

 Pagos que se realicen en efectivo donde no indican al verdadero 

pagador 

 Clientes que se reúsan a dar detalles de sus datos personales y 

dirección 

 Los documentos que presentan pueden ser falsos 

 

Análisis de transacciones inusuales/sospechosas 

El oficial de cumplimiento recibe por parte de los colaboradores casos 

detectados en el monitoreo de transacciones, solicita la información 

necesaria para su análisis, revisa esta información y después de esto a juicio 

de él y según lo revisado podrá considerar una transacción inusual o 

sospechosa. 

 

Registro de transacciones inusuales/sospechosas 

El oficial de cumplimiento debe crear un expediente cuando crea que algún 

cliente tiene indicios de realizar transacciones inusuales o sospechosas. Al 

expediente debe asignársele un número de identificación para trámites 

posteriores, el expediente del cliente debe estar completo 

independientemente si sea o no inusual o sospechosa, ahora si se llegara a 

reportar debe adjuntársele un oficio. 
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Reporte de transacciones sospechosas ante la IVE 

El oficial de cumplimiento debe considerar si una transacción inusual se 

considera sospechosa y en un plazo no mayor a 15 días deberá reportarla a 

partir de su conocimiento.  

X. MECANISMOS DE AUDITORIA 

Auditoría externa 

La auditoría externa deberá evaluar el cumplimiento de la normativa sobre el 

lavado de dinero, financiamiento del terrorismo del presente manual. “Las 

entidades sujetas a vigilancia e inspección de la Superintendencia de 

Bancos, además de incluir las materias relacionadas con el alcance de la 

auditoría, según corresponda deberán incorporar en el contrato suscrito con 

los auditores externos los aspectos siguientes:  

 Autorización para que los auditores externos permitan a la

Superintendencia de Bancos, cuando ésta lo requiera, acceder de

manera irrestricta a los papeles de trabajo.

 Obligación de los auditores externos de comunicar por escrito a la

entidad auditada las recomendaciones o sugerencias derivadas del

trabajo realizado.

 Que la compañía auditada se obliga a proporcionar a los auditores

externos copia de las resoluciones, informes y oficios emitidos por la

Superintendencia de Bancos, que tengan incidencia en el período

auditado.” (30:3)

 Asegurarse que el resultado final de la auditoría externa incluya un

informe sobre la verificación del sistema de prevención de lavado de

dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el financiamiento

contra el terrorismo de la compañía.
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19. Registro de firmas autorizadas para firma de formularios  AP/N
IVE

Nombre Firma

Crispin Recinos, Julia Robert

De Loayza Conterno, Antonio

Diaz Salinas, Ana Maria

Dueñas Aristisabal, Antonio

Espinoza Arana, Yuliana

Fernandez Guzman, Carlos

Fernandez Matta, Esther

Ferro Salas, Olga

Flores Romero, Edwin

Gamarra Astete, Roberto

Gamio Lozano, Gloria

García Peralta, Miriam

Gonzales Del Valle Maguiño

Gonzales Huilca, Marlene 

Gonzales Medina, Elsa Patricia

Gutierrez Velez, Javier
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Los clientes son registrados en una base de datos del sistema ambiente 

gráfico SVA (sistema de ventas de automóviles), si la venta se concreta se 

crea el código del cliente en el sistema donde se ingresan los datos 

generales como: nombre, NIT, número de DPI, fecha de nacimiento, 

dirección y número de teléfono. 

 

Para validar que no se realizan negociaciones con empresas o entidades 

asociadas con Al-Qaeda, según el listado proporcionado por el comité del 

consejo de seguridad a través de la IVE; al realizar negocios donde hay un 

beneficiario o un tercero se debe solicitar lo siguiente:  

 

Persona individual: 

 Copia de DPI de la persona que está beneficiando a un tercero. 

 Carta firmada donde indica el grado de parentesco, donde autoriza el 

acreditamiento o abono a un tercero. 

Persona jurídica: 

 Copia de DPI del representante legal. 

 Nombramiento vigente del representante legal. 

 

El vendedor debe cotejar las firmas a la carta de autorización con el DPI, si 

esta diferente debe notificar, en el caso de personas individuales el vendedor 

debe identificar el grado de parentesco y si es diferente a esposo(a), hijo(a), 

madre, padre, debe notificar por correo electrónico al oficial de cumplimiento. 
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El oficial de cumplimiento recibe las notificaciones de los vendedores, solicita 

la información correspondiente para analizar si las transacciones son 

inusuales o sospechosas y reportar a la IVE de ser necesario. 

 

Si se concreta la venta de algún vehículo se llena la minuta de venta 

indicando cuál será la forma de pago. Con esto procede a recopilar la 

documentación del cliente, para ventas con forma de pago al contado o al 

crédito, el vendedor recopila la documentación del cliente para armar el 

expediente cumpliendo con los requisitos mínimos que son; minuta de venta, 

documento para trámite de placas, autorización para facturar en original, 

copia de DPI, boleto de ornato, RTU, recibo de servicios, IVE original NF-30, 

constancia de ingresos. Y lo traslada al encargado de facturación.  

 

El vendedor previo a trasladar la documentación al encargado de facturación 

debe verificar la información proporcionada por el cliente, cotejando los datos 

consignados en el formulario IVE contra los del DPI y RTU.  

 

El encargado de facturación verifica la forma de pago de la venta, si es al 

contado o al crédito, verifica que el expediente cumpla con la documentación 

requerida previo a facturar, si en este proceso se da cuenta que no cumple 

con los requisitos es devuelto al vendedor para que sea completado y volver 

al proceso de revisión para su facturación. 
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Una vez facturada la venta, para los negocios pagados al contado o al 

crédito, el jefe de trámites envía el expediente al encargado de archivo, las 

ventas que son realizadas en efectivo son notificadas al oficial de 

cumplimiento para que realice algún tipo de análisis si en caso determina que 

es una transacción sospechosa debe notificarla a la IVE.  
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Derivado de los procedimientos establecidos en la compañía se 

establecieron algunos pasos que debe seguir cada colaborador en la 

recepción del efectivo al momento de concretar alguna venta. 

 

Primero, queda prohibido la recepción de dólares de Estados Unidos de 

América en cajas receptoras por parte de los cobradores. 

 

Segundo, en cuanto a la recepción de efectivo podrá realizarse únicamente 

por medio de cajas propias. 

 

Tercero, se estableció como límite de recepción en efectivo será únicamente 

de Q 25,000.00 por negocio concretado. 

 

Cuarto, para cancelaciones realizadas en entidades bancarias cuyo medio de 

pago del cliente se realice en efectivo únicamente se tomarán 5 boletas de 

pago por cuenta, depositadas en cuentas de la compañía. 

 

Quinto, ningún empleado puede recibir efectivo de ninguna denominación 

directamente del cliente y depositarlo personalmente. 
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El área de reclutamiento y selección crea el expediente del candidato con la 

papelería requerida, en el caso de cumplir con el perfil se contratará al 

candidato y dicho candidato pasa a ser colaborador, en esta misma área se 

verifica que el expediente del colaborador cuente con la información 

requerida, en caso de no cumplir con el perfil del puesto al que aplica, se 

contratará a un segundo candidato. Al concluir este paso y verificar toda la 

papelería pasa al departamento de nómina, es acá donde se realiza el 

resguardo de todos los expedientes.  

 

El departamento de reclutamiento debe analizar la información 

proporcionada por el colaborador, dejando constancia de todo el proceso de 

revisión. Todo expediente deberá incluir la siguiente información; 

Antecedentes penales, antecedentes policiacos, dos cartas de 

recomendación, fotocopia del DPI, curriculum vitae, estado patrimonial, 

contrato de trabajo, constancia de capacitación sobre temas relacionados 

con la Ley contra el lavado de dinero y financiamiento contra el terrorismo. 

 

Los expedientes de los colaboradores se almacenaran por un plazo de 8 

años, según política de la empresa, vencido el plazo podrán deshacerse de 

la información física, sin embargo debe guardarse una copia de los mismos 

expedientes de manera electrónica. Para poder deshacerse de la información 

física se debe dar aviso a la Superintencia de Bancos, a través de la IVE 

como mínimo un mes de anticipación. 

 



139 

El departamento de recursos humanos es el encargado de mantener 

actualizados los expedientes y dar notificación de importancia de la IVE 

respecto con su estado patrimonial.  Los jefes de área solicitan a sus 

colaboradores el estado patrimonial actualizado, cuando ya los tienen 

recopilados los envían al departamento de nóminas. Esta actualización 

deberá hacerse antes del 30 de abril de cada año. 

El departamento de nóminas recibe los estados patrimoniales, los resguarda 

en el expediente del colaborador que corresponda, el departamento de 

nóminas actualiza la constancia de capacitación en el expediente, dicha 

constancia deberá ser actualizada 1 vez al año. 
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AUTO ESTRELLA, S.A. 

Guatemala, 18 de marzo de 2019 

Licenciado 

Juan Luis Castro  

Auditor Externo 

2 calle 13-2 zona 6, Edificio El Triangulo 

 Oficina 813 

Ciudad de Guatemala 

Estimado licenciado Castro: 

Esta carta de declaración se proporciona en relación a su auditoría externa 

para verificar el sistema de prevención de lavado de dinero u otros activos y 

para prevenir y reprimir el financiamiento contra el terrorismo al  año que 

finalizó el 31 de diciembre de 2018, con el fin de expresar una conclusión sobre sí 

Auto Estrella cumple con las Obligaciones establecidas si la información es 

presentada razonablemente, respecto a todo lo importante, de acuerdo con las 

prácticas contables incluidas en las leyes relativas y el manual de cumplimiento. 

Confirmamos que de acuerdo con nuestro mejor saber y entender, habiendo 

realizado las investigaciones que consideramos necesarias, con el fin de 

informarnos apropiadamente que: 

a) Inscripción y/o registro de personas obligadas:

Nos inscribimos como personas obligadas ante la Superintendencia

de Bancos.

b) Establecimos procedimientos de control y de cumplimiento de las

leyes y sus reglamentos relacionados con la venta de vehículos.
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c) Programas de cumplimiento:

Nos aseguramos del cumplimiento de programas, normas,

procedimientos, políticas y procedimientos de control interno,

establecidos y aprobados por el Gobierno corporativo y que hayan

sido enviados a la Superintendencia de Bancos.

d) Oficial de cumplimiento:

Efectuó la inscripción y/o registro del oficial de cumplimiento, así

como que él mismo velo por el cumplimiento con las obligaciones que

su posición requieren de conformidad con la Ley.

e) Registro de empleados:

Se lleva un registro de cada uno de los empleados, así como sus

políticas de actualización en forma anual.

f) Capacitación

Cumplimos con el programa de capacitación anualmente, se realizó

un reporte semestral sobre dicha capacitación, es remitido a la

Superintendencia de Bancos dentro del mes inmediato siguiente de

finalizado cada semestre.

g) Comunicación de transacciones sospechosas:

Se aplicaron los procedimientos correspondientes, de acuerdo con la

ley,  así como evaluamos las políticas y procedimientos establecidos

por la empresa para la detección y monitoreo de los procedimientos

para localizar dichas operaciones.

h) Informe trimestral de no detección de transacciones sospechosas:

Nos cercioramos que el oficial de cumplimiento informo cuando no se

detectó transacciones sospechosas.

i) Reporte mensual de transacciones en efectivo superiores a diez mil

dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en

moneda nacional:

Estos reportes fueron enviados oportunamente a la Superintendencia

de bancos.
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Información proporcionada: 

 

a) Les hemos proporcionado: 

 

i. Acceso a toda la información de la que tenemos conocimiento, y que 

es importante para el cumplimiento de las leyes relativas, como 

registros, documentación y otros asuntos; 

ii. La información adicional que nos solicitaron para fines de la auditoría;  

iii. Les dimos acceso sin restricciones a personas que ustedes 

designaron en la compañía que ustedes consideraron necesarias 

para obtener evidencia de auditoría. 

 

b) Todas las transacciones han sido reconocidas y las que en algún momento 

pudieron ser inusuales o sospechosas. 

c) Les hemos revelado los resultados de nuestra evaluación de riesgos de que 

los estados financieros pueden contener errores materiales como resultado 

de fraude. 

d) Les hemos revelado toda la información relacionada con fraude o sospecha 

de fraude de la que tenemos conocimiento y que afecta a la empresa y que 

involucran a: 

 

i. La administración; 

ii. Los empleados que tienen papeles importantes en el control interno, 

iii. Otros donde el fraude pudiera tener un efecto material sobre los 

estados financieros. 

 

e) Les hemos revelado toda la información relacionada con denuncias de 

fraude, o sospechosa de fraude, que afecte el cumplimiento de la Ley, 

comunicada por los empleados, ex empleados, analistas u otros. 
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Sin otro particular, nos suscribimos. 

 

 

 

       Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 Pedro Mateo      Luis Boza 

      Nombre y firma del                           Nombre y firma del Oficial  

      Representante legal.          De Cumplimiento 
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4.3 Informe de verificación de cumplimiento 

INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA PARA VERIFICAR EL SISTEMA DE 
PREVENSIÓN DEL LAVADO DE DINERO U OTROS ACTIVOS  Y PARA 

PREVENIR Y REPRIMIR EL FINANCIAMIENTO CONTRA EL 
TERRORISMO 

Guatemala 18 de marzo del 2018 

A la Junta Directiva 

  y a los accionistas de 

  AUTO ESTRELLA,S.A.: 

Introducción 

Hemos sido requeridos por Auto Estrella, S.A. para verificar el sistema de 

prevención de lavado de dinero u otros activos y para prevenir y reprimir el 

financiamiento contra el terrorismo. La preparación del informe y selección de 

los contenidos que se han considerado de mayor importancia son 

responsabilidad de Auto Estrella, S.A. La información financiera incluida en el 

informe, proviene de los registros de Auto Estrella que ha sido revisada por 

terceros independientes. 

Alcance 

En el informe se describen los esfuerzos y avances realizados por Auto 

Estrella. Nuestra responsabilidad ha sido la de revisar los procedimientos y la 

aplicación del manual de cumplimiento establecido por la compañía, a un 

nivel de aseguramiento de acuerdo con lo establecido por la norma NIEA 

3000 (Norma Internacional de Encargos de Aseguramiento): 
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Aseguramiento Razonable, para los procedimientos que se describen más 

adelante y de los cuales se ha obtenido evidencia suficiente para reducir el 

riesgo de error material a un nivel aceptable. 

 

Aseguramiento Limitado, para los procedimientos que describimos más 

adelante y de los cuales no se ha obtenido evidencia suficiente para 

determinar si existe riesgo y este sea reducido a un riesgo de error material a 

nivel aceptable. 

 

Los procedimientos llevados a cabo en nuestra revisión limitado son 

sustancialmente inferiores a los que llevaríamos a cabo para dar una 

seguridad razonable. Por lo tanto la seguridad proporcionada es menor. 

 

La revisión de la información no incluyo la verificación de los datos 

cuantitativos correspondientes a los incluidos en el informe. 

 

Hemos comprobado que la información financiera incluida en este informe 

proviene de cuentas anuales de la compañía que ha sido auditada por 

terceros independientes. 

 

Criterios para realizar la revisión 

 

Hemos realizado nuestro trabajo de acuerdo con la norma NIEA 3000: 

Encargos de Aseguramiento Distintos de la Auditoría o de la Revisión de 

Información Financiera Histórica, desarrollada por International Auditing and 

Assurance Standars Board (IAASB). Entre otras cuestiones esta norma 

requiere que: 
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 El auditor que realiza el trabajo posee conocimientos específicos, 

habilidades y competencias profesionales necesarias para entender y 

revisar la información incluida en el Informe, y que los miembros del 

mismo cumplan con los requerimientos del Código de Ética 

Profesional de la Federación Internacional de Expertos Contables 

(IFAC) para asegurar su independencia. 

 

 Se utilice una conclusión que refleje un nivel diferente de 

aseguramiento cuando la información haya sido verificada de forma 

limitada, que es un nivel menor que el aseguramiento razonable. 

 

Trabajo realizado 

 

a) Información con aseguramiento razonable 

 

He revisado la información específica de acuerdo a las normas y 

procedimientos establecidos por la compañía, basándonos en la realización 

de las siguientes actividades: 

 

 Verifiqué que la compañía se encuentre registrada como persona 

obligada en la Superintendencia de Bancos. 

 Revisé los programas, normas, políticas y procedimientos del 

manual de cumplimiento, establecido y aprobado por la Junta 

General de Accioinistas.  

 Verifiqué se haya efectuado la inscripción y/o registro del oficial de 

cumplimiento, así como que el mismo esté cumpliendo con las 

obligaciones que su posición requieren de conformidad con la Ley. 
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 Verifiqué que se lleve  un registro de cada uno de los clientes y que

se aplique correctamente la política conozca a su cliente.

 Verifiqué que se lleve  un registro de cada uno de los empleados y

que se aplique correctamente la política conozca a su colaborador.

 Me aseguré que el oficial de cumplimiento lleve a cabo una

capacitación para los colaboradores de forma anual, así como

también revisaremos si el reporte semestral sobre dicha

capacitación, es remitido a la Intendencia de Verificación Especial.

 Revisé si el oficial de cumplimiento examinó las transacciones

inusuales.

 Revisé si la compañía informa por medio del oficial de cumplimiento

cuando no detecte transacciones sospechosas.

 Revisé que los reportes, los cuales la compañía deben presentar

ante la Superintendencia de Verificación Especial se realicen dentro

de los plazos establecidos.

b) Información con aseguramiento limitado

He revisado la información específica de acuerdo a las normas y 

procedimientos establecidos por la compañía, llevando a cabo: 

 Revisé si el departamento de auditoría interna de la compañía

aplica procedimientos para verificar el cumplimiento permanente, e

informa los resultados obtenidos.

Resultado de nuestro trabajo realizado en el cumplimiento de los 

procedimientos descritos anteriormente. 
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 La compañía se encuentra inscrita como persona obligada ante la

Superintendencia de Bancos, cumpliendo con los requisitos

establecidos.

 La compañía cuenta con un manual de cumplimiento donde incluye

programas, normas, políticas y procedimientos debidamente

aprobados por la Junta General de Accionistas.

 El oficial de cumplimiento se encuentra debidamente inscrito ante la

Intendencia de Verificación Especial.

 En la revisión de la correcta aplicación de la política conozca a su

cliente se encontraron las siguientes deficiencias:

o La información del formulario IVE-NF-030 no mostraba

evidencia de haber sido revisada por el oficial de

cumplimiento, ya que al mismo se le dejaron espacios en

blanco de la sección económico financiera.

o Algunos expedientes de clientes no tenían adjunto los

documentos como; fotocopia de DPI, boleto de ornato, recibo

de agua, luz o teléfono y constancia de ingresos.

 En la revisión de la correcta aplicación de la política conozca a su

colaborador se encontraron las siguientes deficiencias:

o Los estados patrimoniales de algunos ejecutivos de ventas y

personal que ocupa cargos de gerencias no fueron

elaborados.

o Algunos expedientes de colaboradores no tenían adjunto los

documentos como; carencias de antecedentes penales y

policíacos, constancias de capacitación, cartas de

recomendación, fotocopia de DPI, curriculum vitae.
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 El oficial de cumplimiento llevo a cabo una capacitación para los 

colaboradores, el reporte semestral sobre dicha capacitación, fue 

remitido a la Intendencia de Verificación Especial. 

 El oficial de cumplimiento en el período revisó 3 transacciones 

inusuales notificando las que considero sospechosas. 

 El oficial de cumplimiento notificó transacciones sospechosas las 

cuales fueron reportas oportunamente. 

 Los reportes de la compañía fueron presentados oportunamente. 

 Auditoría Interna realiza revisiones periódicas y presenta informes a 

la Junta General de Accionistas. 

 

Conclusiones 

 

Basándome en los procedimientos aplicados  descritos anteriormente,  

verificados a un nivel de aseguramiento razonable los resultados  se pueden 

considerar fiables y representativos de sus actividades sobre los indicadores 

e información revisada a un nivel de aseguramiento limitado excepto por lo 

indicado en los párrafos del 1 y 2 que se describen a continuación: 

 

1. No se prepararon los informes de monitoreo efectuados por el oficial 

de cumplimiento. 

2. El manual no contempla la verificación de la situación patrimonial de 

los empleados y colaboradores que intervienen directamente en la 

gestión de ventas de vehículos, tales como; cajeros, vendedores, 

personal administrativo que revisa la documentación. 

 

No he observado circunstancias que me indiquen que los datos incluidos  en 

el informe no hayan sido obtenidos de manera fiable, que la información no 
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está presentada de manera adecuada, ni que existan desviaciones ni 

omisiones significativas en la administración de Auto Estrella S.A.  

Juan Luis Castro 

Socio - Director 

Colegiado No. 201010778 

Registro IVE: CPA201028 
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CONCLUSIONES 

1. Las empresas que se dedican a la compra venta de vehículos

automotores están afectas a la ley contra el lavado de dinero y

financiamiento del terrorismo, por lo que deben cumplir con los

requisitos establecidos en dichas leyes y reglamentos.

2. Lavado de dinero es el conjunto de operaciones realizadas con el

objetivo de ocultar o disfrazar el origen ilícito de los recursos, podemos

decir que cualquier persona individual o jurídica que trate de encubrir

procedimientos de origen delictivo, incumple con lo establecido en la

ley contra el lavado de dinero y financiamiento contra el terrorismo.

3. La responsabilidad de un auditor externo al momento de realizar una

evaluación, tomando en consideración la Norma Internacional de

Encargos de Aseguramiento (NIEA por sus siglas en español), es

expresar una conclusión sobre el resultado de los procedimientos

aplicados.

4. El oficial de cumplimiento juega un papel muy importante en el

desarrollo de sus funciones, ya que de los procedimientos que aplique

depende la detección oportuna de transacciones sospechosas.
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RECOMENDACIONES 

1. Es importante que las empresas que se dedican a la compra venta de

vehículos automotores, cumplan con la legislación guatemalteca, con

énfasis en las normas y reglamentos emitidos por la Superintendencia

de Bancos para su fortalecimiento y credibilidad en el mercado

comercial guatemalteco.

2. Es fundamental que las personas individuales o jurídicas que realicen

operaciones o transacciones donde se ven involucrados bienes o

recursos, sepan del origen de los mismos para no cometer ningún tipo

de delito de lavado de dinero o financiamiento contra el terrorismo.

3. Es importante que el auditor externo al momento de emitir su

conclusión, tome en consideración lo establecido  en la Norma

Internacional de Encargos de Aseguramiento (NIEA por sus siglas en

español).

4. La empresa a través del oficial de cumplimiento, debe establecer

políticas y procedimientos contra el lavado de dinero y financiamiento

del terrorismo que deben ser aplicados de manera oportuna.
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